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Tillo . PU~LlCADOS , Tanto PUBLICADOS .
Pllba PIC 100 Flebl por 100 c,¡
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Titulo. 5 % .mol'tt.,b~.. ,,01,l6n 19J7. (~¡1lI impu..to.) ~

Serie F. de SO.lXM) pe.ota. nominalc:•• tal 8.860......... 90,00
t E. de 2S.000. ~ 1 al 15.<nl......... •
• D. de 12.500. , 1 al 26.600. I
t G, de 5.000 t ao 1 ,,1 244.100 ,.. P(l,9Q
) D. de 2.500. , 1 .l 288JXl).,." 9000 a:
• A, de sao" • 1 al 88Ct.061 ". ~,OQ C=.

TttuJo." 9'0 .m~""••LI....1.1611 1m. (Coa IlIIpu"Io.) ~
Serie F, de 50.000 peBeta' l4Qt11inalel. 1 al 5.00Q......... 74,50 ~

, K. de ~.OOO. " 1 al 9.00>......... 74.50 t:a
• D, do 12,500" :t 1 al ISJXX)......... 74.50
• C. de S~OOO t ) I al 144.(0) , •.•
:t 13. de 2.~. • 1 al 169.orM) .
" A. de 500" • 1 al S20.~ .

Tf,qI... D."da aIQPrtb:abl. al S % (emi,16a de 192&)
Serie Ji, do 250.000 peseta~ Jlominales. 1 al 125 ..

• G. de 100.000. ., 1 al 715 .
• F; (le So.ooa)o )o 1 al 8,625."."
.. g. de 25.000 t • 1 a1 lM52.••.•.
• D, d. 12.S00)o :t 1 ~j 14.999 "160,00
» C. de UXXl., • 1 al 80.00)., tlO,OO
, B, de a.SOO" " 1 al 75.000. 60,00
• A. do 500., ) 1 al 202,500 , 6000

Tf~ulo' D~~da a!l1ortlubJe al 4 % (emi.i6n de IBU.)
Serie H. de ,00000 pe,:-taa lIuminales. 1 al 2.QOO ,•.

" G, de 80.000 t :t 1 al 915 ,
, F, de 40.000) .. 1 al 4.~9 ..
) E, de 20.000. ) 1 al 5.000 ..
) O, de ]0.0(0) • ¡ al 10.011..... 7/j [jO .
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.. E. de 25.000 t lI' 1 al lUlXJ ..
, D. de 12.500.. .. ! al (¡OlJO ..
.. C. de 5,000' le 1 al 29.000 "
• R. de 2.500.. • 1 al lS,(m "lsl,rro
• Al de ~OO.. • 1 al 8S.0GO 81,50

Thulp, Deuda Ámorlb:llbl., al 5 % (emision do 1929.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 1.500 ..

, El ¡l.: 25,(100 t , I nI 2.81.":1 .
~ D, de 12.~{'O) t I al fimo .

. t C, de StX¡,) ~ t 1 a~ 4U,OlJ{J .
I S, Je ~:i(j), • 1 ,,1 22.0'-.1.. J 00 oo.
)o A. de :.00.. t 1 al 1~},f)'J:) .••~..... \iO:OO
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8./l(l~
1Ol).50~n PaTi8 •••
~,O. 0'1 Bruselas.

11 Ihuricll
1) Berna ...
,) Ginebra.

37.00°
1

H?mll. .•161.60
223.5UI. Milán •••
18lí.500j, Landrel. l}7,25

170.000

ACCIONE!!

VALORES D~ SOCIEDADES

ObHgadonea 1II ••• IU ····,..·Ut .
Expropiaciones del Interior ..
Empré8tito ·ViIla Madrid" 1914-
Idem Id. IQI8 ~ u .

Cédulas del Ensanche ..

Banco de Es'Pafia..... ~ ... I.u., .
Banco Hipotecario de Espafía ..

l
· Banco Espaiiol de Crédito ..

Banco Hispano-Americano .
Compal'ila Anend." de Tabacos.
Altos Hornol de Vizcaya .
Soded. Gral. Azu-LPreEerentea .

carera España... lOrdinarias .
Unión Espaftola de Explosivo ..
Ferrocarrilel M. Z. A ..
ldem Norte de España .
BalJCO Espartol Rlo de la Plata.

OBLIQ"CIONtS

Bonos del Banco de E::lpafia......
Cédulas del 3anco Hipotecario.
Idem Id. {d •..•..•
ldem id. Id~.u I- ••••••• ·,1·····
ldem id. Id •· •·
Idem Banco de Crédilo ~cal
Sociedad Gral Azuc.· Espafia...

1
Serie A.

P. C. M. Z. A.. Va- - B.
Uadolid a Ariza.. .... - C.

J." serif'~

Idem Norte de Er,pa· 2." serie.
lis. EmÍ9ibn 11 de13... lerie.
Enero de 1905... ...... 40~ serie.

S." serie.

Aj'lm'omilmlo d, Madrid.
97,00
93,00
82,00
84,00

465,00
87,ISO
8900
0950
1)1).00

89,OU
~8.00
87,00
79,75
7200
lí8,7ñ
58,00
OJ,OO
67.00
63.00

ü030íJ
:mo,oo
::'líl).OO
206,00
217,00
107,00

65,00
570,00
:¿SlI,OO
624,00

48.00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAl:

.. ~c UI

PBECEDEN'l'~

27.5,{l31j'
21.6·031
29·5·931
18.5·1l3J

20-3-931
27·5-031
29-5-931

iO-O.03I
l'27-6.931

28.5.931
26·5-931
22.¡;'031
31·3.931
27-3.931
29.5-931
28.15-931

'j.óo031
:J·3·{l31

23·4·931

;,;0.6.931
i6-5-0:U
28.6.ll31
27-M1R1
J9-M131
2B·ú·{l3l

20-0-031
20·6.031
20·6·031
28-2-029

20-10.930

4 por tOO perpetuo al eontado .
Jdem fin corriellte ~, 1-

Idenl fin próximo .
4 por 100 amortizable .
5 por 100 amortizable. u ""••,"

Acciones del Banco de Eapafla ..
Idem del Banco Hipotecario .
rdem de la Arrendataria de Tabacol.••
Azucarera.-Preferentes .
Idcln.-Ordinarias .
Cédulas del Banco Hipotecario al S %'
Idem ld al 6 % " .

(,;AMHlO~

[> UBLIl:ADO~

00.00
90.00

00,00

-----11 I;~:".~
VALORES

Carpeta. pro". de Deuda amortiz.bl_
al 5 % (emillón de 1929).

Serie 'Ji. de, 1.000 pileta., 1 a 9M82 !160,liO
~ B. ~Cl 10.000 Jo 1 8 20.806. 160,50

T'tulot él. la Deuda lorrovlaria amort1A·
bIt cid Befado, al 5 %

Carpetu pro". él. baDDI oro éIe T.IDrerla,
al 6 "Q' a di•••&0..

En diferentes .., " " .

B~. :retoro paI'Ii el FomeDto d. la ID·
d...tria Nadan", 5 %

Titulo. de la Deuda fenovl.r1a amortb.·
bl. del Eltado. 4.50 % eml.lón 1921.

Serie "A, de SOO pesetas. 1 al 200.000 ..
• D, do 5.000 Jo J al 50.000 .
:t C. de 25.000 :t 1 al 6.000•••

En difcre:nt~ .eriea " ...

Seritl A. de. 100 ,eletas. 1 al 4.681••••••
~ B, d~ 500 Jo 1 al 6.0.11 ..
.. 11. de 5.000 » 1 al 14.434. .

Su dif~rente. _erl~ _.

ThulOl de la Deuda ferroviaria lUDOrtl..•
bl. del Eltado. al 4,50 C¡O

Serle, A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
lo 11. de 5.000 lo 1 al 35.000 .
Jo C. de 25.000 Jo 1 al 4.000 .

En diferentes seriel u • .,.. .

Serie A, de. SOO pesetas, J al 100.000 .
Jo B, de 5.00} I 1 al 60.000 .
Jo C, de 25.000 I 1 al 6.000 ..

En dlferelltes eerics... "....... . I RI,OO

81,00
81,00
86,75
91,00

00,00
00.00
89,30
06,00

81,00
81,00
81,00
88.lJO

~
9QO
99,00

101,00

J68,OO
168,00

28-5.931
21·3-931
~·l).031

~'·4·031

2Wk9110

26.&.931
:¿6.6.931

7.MISl
1402-931 1

,

80+031
30+931
80+031
31~081

•.5,"1
~931

¡
1

·jl.MIS1
21.5-031
7+981

10..9·929
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAAIA

ceso de coste, si le hubiera. del i1rt
porte de la factura de las que fuer!)n
a{h,..;tidas.

El importe de este sGministro S~
abOJ1ará en la Depositaria Provin.::i, l_

en tres plazos mensuales, contad ....
desd,e la fecha de la recepción.

El pliego de condiciones y lélS
muestras se hallarán de manifiestf',
durante dicho ténnino de veinte dia~

y horas de diez de la mañana a. una
de la tarde, en la Secret3ría de ~tN
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia) .

Madrid. 30 de ~fayo de 1931.-EI
Secretario, Si:nón Viñals_

-'Iodelo de proposición

(que debed extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 13.-. rE'
integrada con 1,80 pesetas en póliz;l'O
o sellos de esta Dipufación. y con l:i
siguiente insc¡oipción en el 'iobn: :
"Proposición para optar a )a iub'l.Sta
del suministro de telas y Topas".)

Don .. _, que habita en , calle
de _""' número _..• enterado del anun·
cio publicado en la G....CETA DE MADlun.
por el que la Excelentísima Comisión
Gestora de esta Diputación saca 3 pú
blica subasta el suministro de tela;; y
ropas para cama y vestuario. con des
tino a los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia, durante el :;:ctual
año económico, se compromete a E'n
tregar dichos articulas, con cstrict:l
sujeción al pliego de condicion~s y
muestras (~qui, si no se hace baja, se
agregará: waceptando los precios de
las relaciones del expediente"; y si
se hace beneficio se dirá: "hacien do
la baja del tanto por ciento en ]O!;
precios de las relaciones del expe
diente" (eJ¡;.presado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
5-623

Obligaciones al 6 por 100. emisión de.
1.° de Junio de 1922, libres de implles

tCJS.

Yenciendo en 1.° de Junio próximo
el cupón número 36 de estas oblig::l
ciones, se llartieipa a los tenedores de
las misma'! que dicho cupón será sa
tisfecho, a partir de dicha fecha, en
los siguientes puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Co:~
, nial, Sociedad anónima Arnús-Garí y

Banca López Brta, S. A.
En Madrid: Banco Urquijo, Banco

Español de Crédito y Banco Bi"pano
Americano.

En Bilbao: Banco de Vizcaya y Bar...
co UrquiJo Vasconpdo.

En Santander: Eanco HercaJltiL
En San Sebasti~n: Banep Gllip\;{'

coano.
En Gijón: Banero de Gijón.
En La Col'Ufta: Banco de I~ (, ()-o

roña.
En los mismos Establecimientos Se

facilitarán facturas.
BareeJona, 27 de !taJo de 1931.-.El.

Subadminitdrftdor. JOlln FerreT X
~

Podrán concurrir a la subasta los
inLeresados por si o representados por
otra persona. con el poder cQrrcsp(ln
diente para ello, declarado bastante.
a cos.ta del licitador, por el Decano
del Cuerpo de Letrados de la Bene
ficencia Provincial D_ José Maria de
Dlózaga. o del Decano accidental don
Vicente efe Piniés.

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Pro\"incial, de rtiez I

a doce de la :nañana, en dias hábiles,
desde el siguiente al de la puhlica- 1

ción de este anuncio en la GACETA. DE

MADRIO al anterior al de la subasta, y
las proposiciones durante el mismo
plazo. de diez de la mañana a una
de la tarde. en la Sección de Benefi
cencia. 1'\egociado segundo.

Los resguardos de los depósi~os,
prov isional :r definitivo, deber:in relll
tegrarse por los interesados con el
timbre de impuesto provincial corres.
pondiente, a razón de 3 pesetas por
cada 500 o fracción de esta canti Jad.

El licitador entregará. separada
mente, al mismo tiempo que la prO;lO
sición, el resguardo del depósito cons
tituido, y exhibirá su cédula personal.

Si entre las más ventajosas hilbie
se proposiciones iguales, se "eriticará
en el mismo acto licitación por P.Jj'!s
a la llana, durante quince minutO$. y
de subsistir la igualdad se decldi.á
por sorteo la adj,di.:ación proyision~:

del remate.
Tolio licitador que presente pNpO

sicion nula se E:ntenderá que ren-ln
cia. en calidad :le donativo para los
Establecimientos Provinciales de he
neficencia, al 5 por 100 del depósito
provisional.

El contratista se obliga a entregar
en lo:> EstablecLnientos las telas y ro.
pas mencionadas en his rdaciones deJ
expediente de subasta.

El plazo para verificar dichas ent¡ ~
gas será el de sesenta días laborabI~s,
contados desde el siguiente al en que
se le comunique la adjudicación rlcti.
niti'>a del remate.

Si transcurriese el plazo sin haber
realizado el servicio, se rescindirá ~l

contrato con los efectos del artículo
21 de (:Ucho Reglamento.

Las telas y ropas serán iguales a
las muestras que obran en la Se<:cbn
de Beneficencia, Negociado de Subas
tas.

La admisión de ellas se verificará
prC'\"io reconocimiento de los peritos
que, a petición obligatoria de los Di
rectores de los Establecimientos, de
signe 1'b Cámara Oficial de Comerc:'o
de esta pro,·mcia. extendiéndose se
guigamente la oportuana acta justifi
cah \·a de la entrega.'

De no reunir lal> telas y ropas las
conrl;~lo....~S pre....e"idas. a ,luicio del
Directur del Establecimiento y peri
tos designados, serán desechadas y
se rescindirá tambi~D el contrato L"OD
los efedos del mismo articulo 21.

Sin e:nbal-go, si en cada Establ~i

miento fuesen desechadas en cantidad
equivalente hasta el 40 por 188 del
importe del suministro se recibirán
las que sc:m admisibles, de ]0 que ~e

f'xtcnderá la correspondiente acta,
quc(hmdo obiigado ip80 {acto el C'>D
tratist<, a reponer 2quéU.s en t!1 im
prorro.~ab!e piRro de los veiutedias
sj~ui("ntc, t¡-ansl"Hrl-¡do el cual. sin
haberlo verificado, HráD .....ridM
por .1 Djndo]'~ cp.;kc: di" ir6 ft no

SU8ASTAS

DlPCTACION PROVINCU.L DE AL
BACETE

CO~ISloX GESTORA

Habiendo sufrido un error al fijar
el ti]lo de subasta para las obras de
conslrucción en el camino vecinal nú
mero 17, wDe Bogarra a Pa [¡;-rna del
)Jadcra", cuyo anuncio insertó la G.-\.
I:F.T.\ Di·: }L\URID, número 129, corres
pondiente al sahado 9 del actual, y
.el BoJetilJ. Oficial de esla provincia,
número 55. ·del dia 8 del corriente
:Des, se fija el pr~cjo-tipo de subasta
de las expresadas obras en la ~anti

dad de trescient..s veinticinco mil se
tecientas, diecinm.-ve pesetas con cua
renta y un cénfimos-325.719,41 pese
tas-, y no las 352.719,41 pesetas co
mo en aquellos anuncios aparece.

En su consecuencia, el depósito
provisional ·para licitar esta obra as
ciende a 9.772 ·pesetas. Y por virtud
de esta rectificación. la subasta no se
celebrará el día 5 de Junio próximo
venidero sino el día 10 siú'Uiente. a
las doce horas, entendiéndose prorm
gado el plazo señalado en aquellos
anuncios para la presentación y ad
m..isión de PFoposiciones, a los licita
dores que a ellas concurran, hasta el
día 9 de Junio entrante, y hora de las
doce, por ser dia anterior laborable
al en que ha de efectuarse la subasta.

Lo que se hace saber por medio del
presente, como rectificación de los
anuncios de referencia y para conoci
miento de cuantos se propongan to
mar parte en la sub<lsta, del camino 
al principio mencionado.

AIbacete. 28 de Mayo de 1931.-El
Presidente, Enrique Navarro.

S-555

DIPUTACION PROVINCIAL DE MA
DRID

La Comisión Gestora, en sesión de
13 del corriente, acordó contratar,
en pública subasta. con destino a los
Establ(;~imientos provinciales de B~

neficenda, durante el ejercício eCOilQ
mico de 1931, el suministro de tel1s
y ropas para ca:na y vestuario, cuyo
importe se ha calculado en la can~~
u3d de 118.:)05,25 pesetas.

El acto tendriÍ. lusar el día 27 de
Junio próximo, ~ las doce de la ma
ñ~ml, en el Palacio de esta Corpora
·:ri6n, colle de Fomento, número 2,
hajo la Presidencia. del que lo e; de
la misma o del señor DiputaJo eD
c~uien al efecto delegue y con !loui~
di,n al Reglamento dc 2 de Julío de
1924.

Servirá de precio tir-o el señ;li:tdo
'a cada articulo, sien lo deshe:;~,\da
fuda proposición que exeeda del mis
mo.

La Hanzo provisional importa pe
s~i[¡s 5.915,27, y la definitiva sera el
10 por 100 llel tOlal del remnt~. H.l
})Tan de se¡o con~tituídas en la (,:lja
;leneral de Depósitos o en la de c:sta
C()rj:loi"~ción. ,en :ndálico o en valo
res o ~ignos del E.'i~acto. compuiándo
ae estos l'll!>l'ecio de la cotización Gfi
eial del diu ;MIlterit'l" .J ec q¡;e se hap.
el d(·pÓ'l~
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a.PAMA. TIIAM.'lLUfTlCA
V'erificado en el dia de hoy el sor

teo p2l"a la amortizacién de .f..!JGO e&Ji
gaeiQl1es. ¡ por 100. emisión 192(}, de
esta Compaiii~ han resollado amor
tIzadas las s.iguientes~nÚIDerO,l;:

2.6M a 2.100.. "'2.901 a 3'".000.,.. 5.101 a
5.2-00:.. 5~Ql a 5.600, lllOOl a lQ.l(){4
10:.9U1 a. lLOOO. 11.301 a 11.l00. t2.2'Ot
a 12.3llo,. l~Ol a 13.006. 13.501. a
13..6Ua,. 15.801 a 1&.009. 23.501 a 23.6OQ,
'U.f'J.ll a 2~.900. 25.201 a 25_(00" 27..961
a 2~~.OOO. 31.501 a 31.&1{).. 33..S01 a
.3:a.::·A.34.5G1 a MAGO.. 37.101 a. :17.806.
38.1;;! a' 38.2(),8.. 42.601 a 42.7OQ,.. 45.201
a ü.300, 48.301 a 48AOO, 51.00t a

r- 5l.1uU. 53:JOl a 53..800-,~1 a 62.600,
65.701 a 65.800, 65.701 a 66.800, G9.401
• fI}-'*O. 72.581 a 12.&0' 7• .80.1 a
M.911"~ 7~1 a 75-..i1)t. 13.101 • 7&28lt,
U.2tn a 81..3tO.. 31.981 a 82.OtI,. 82.'itl
~ R3{)(t, ~ a 83.-0-.. 81.CO:i a
¡a~, 83.600 a 83'.8et. M.401 • M.5t&.

. ~al a 8:5...0&. ~9f)l a~ 86.3t'l
• c... R S6.4'00, 36.7(» II 86.8tQ,. 8&.381 a
~ --.. g8.-tr.O y 92.801 a 912.101&.
~::.. D~de el ma 1.. de Julio~ se
" • pt"~ri al pago del capi.l de las

. litadasoh)i~ :l1IiIOrtizadas, o sea
- 6M peutlls cada da. y del cup6A Di

met'a. 4t de las _iSraas a nr:Diie de 7,.s.t
~tas. dedocide.-.o; los. impocstos del
~"'ienro= '

Ef p~o tml'tri lugar:
Efto Baf'ceolona: Banco Jfispa.ao Co

'lbn'ial, Soeieda-~ allélfima A-nms-Gari,
Baa:r.a López Brn, Se A.

ERI Madrid: EallCo Espdol de Cri-
dilO', Beueo HispllG Americaao. Baa~

co lJrfltriie.
E~ Sentander: BaBco Mercantil.
EH' Bjltm&: Bcmc<r de Vmaya, Baw

to Urqoiio Vaseoug&de>.
-r.'"· En SaJl Sebatián: Ba~ GuipU:I
'.. CO"l7O'.

En Gijón: Banco de Gijón.
En La Coruña: Banco de La Coruña.
En los mismos Establecimientos s-e

~cil.i.tarán factu.ras.
B~GmI. 22 de )(a70 de 1931.

El Subadministrador. Juan Ferrer y
Pulg.

púzcoa. SeD Seflaatian, y Banco Urqui..
jo Catalán. Barcelona.

Madrid, l." de JuDie de 1931.-FJ
Consejero-Secretario. José de Vivar.

X-2m

1.725,40
1.270.8!i

21.655.30

110.33
10.351,39

55fU12.7t

5U.7W.32

PESEl'AS

291.oOQ,OG

á1.1U..5Q
11~{.I

72.2áo1.ae
5t.087,s1
9.13&,.44
&:!.O~OO
1~0'75
l..86Q,.OfJ

150.'S6"lQ

5áUl~71

Dividendos adi'Y0lI peno.
dientes de ·pago ••..•••••

Cuentas acreedoras....•••••
Valores pasivos_ :. ••
Remanente de bendlcios

del año 1929._._.......
Beneficios de 1930.•••..•..•

C~ ~""OlIIH""
AeeieDes en garanI;ia de

eargos _ .•...•••••...- .••. ~ ~,QO

Acciones en cusl.odia-.~.. 112.4OCl.oe

SIrma el ~tivo So B. R O. 717.312,11t

PASIVO

Capital:

~.580 aeciooes
de 200 pfas_. 5OO.9Ot,tMt

Pondo d~ re-
serva _. ....... 21.79t,32

ea.n~ - --_.'IIIi
Cuentas dendoras_•••__••

CJJENti,S liOJlllllA"I"ES

Aereedors por acciones
en ganntla de eaJ1lUS... n._.ee

Acreedores por eecioDeS
en Ctl5todia..._............ 112.400."

,
Suma el Pañr10 S. B. 11"0. 717.312,.71.

.Bll!'eÜma, Si de DIcitubre de 1930.
El AdminlstraOOi". ~11JI AltadiD.

X-22Z7,

BOCIBDAD IWIBRA: LA~AD

POI" acuerdo del ConseJo de AdJDi,..
~ .., ea eumpli:aieDio de lo
detenBiDado en _ 8I't1cakI8 18 "7 11.
de los Estatutos, a 101 efedQs del ar·
ticulo 22 de los mismos, se conv'>Ca a
Junta general ordinaria de señores ac
e.1oDistas para el dia 17 de Junio ac·
tual. a las doce de la maiiaDa, en el
domicilio social, ViUanueva. nlimero
1t. Las aeciones que &eDala el arUcu
lo 18 se depositarán en el domicilio
social.

I4adri~ 29 de Mayo de 1931.-E1
SecreWio del eo.aQ, (inlci.ano SeJa.

X-221t

AcnvO
)tiaas de oeamÓD .
Terrenos. edilicios y clas.i-

ftcadores .
Akoaceoes _•...••..•_ .•.•_ ••
TraBVias ,. desvios ....
Jilateri.ala de explotaciéB.
Caja "_ ,,, " 4;

Cartera de propie4Ml'__1

Electos a eobl'ar......_ ..._

SOCIEDAD ANONIIIA lINION MI~

NEIL\
BaImu;e cerrado el 3t de Dict~bre

de 1930 U aprobado por la. Junta
~neral de accionist(U en 27 de Fe
brero de 1931.

11321 • u.331. 13,s1 JI 13..6_ 14.8(1
a 1t~ '&4-.t71 • 1(.1~ 14.3M a
lt.311, U.33t a ...3:&., 15.171 a 15....
lá%21 JI lá.28t. L...'i0.331 JI 15.340. 1~1
a 16..540. 15.551 • 16.560. 1i.U1 •
1&.MI, 17.157 a n.MO, 17.0·l} a 11.0s0,
11.481 a 11"(91, 17.531 a 17~tO. 11.691
a 17.1tO. la.~l a 18..t~. 13.411 11
18.480. 18.571 l"t 18.571. 18.781 a 18.'190',
18.971 a 18'-.1".051 • 1~.008, t'.J11
a 19.120. 1!.J.171 a 19.1&), 2..811 •
28.020, 2••051 • 28.G16, 20.101 a 20.120.
20".141 a 20.150. 2t.:tli :: 20.226. 21.211
a 2t.228-, 21.271 a 21.281). 21.341 a
:n~ 2'1.441 a 21.4:;0.22.011 a 22.020,
tta41 a 22.&50, 22.9&1 a 2:2.97t-. 23.411
JI 23.480, 21ft1 a 23-.620. 23.m a
2S.688, 23.74-1 ti 23.750,23.821 a 23.8».
24.011 a 24.tU. 2t.tM a 24.00t, 24.931
a 24.... 24.141 a ?....150-. 24.151 a
24.171).,. 2-t.411 a 2'4.421.24.4'11 a 24.".
2!4.5.11 a 24.520, %4.611 3. 24.620, 24.141
a- 2"4.669. 24.731 ~ 2'4.7.... 25..561 a
~.57•• 2'~.756 a 25.703, 25.901 a 2'5-.918,
28.051 a 25.060, 2&.151 a 26.116, 25.251
a 26.261. 26.ffl a 26'.494. 26.591 a
2&.6GO. 2&.131 a 28-.14(}. 26.851 a 26.••
?:I.741 a r¡ .750, 'Z7.851 • 27.368. 27.951
a 27.960, 23.m. a 28.41&, 28.621 a
28.i39.28.781 828.790,28.831 a 28.837,
29.MI. 29.313 a 29.320. 29.421 a 2'9.436.
29;.561 a 29.571 y !9.&tt a 29.62&.

De acuerdo C&It el aBundo publica
Ido coa fecha 21 del ~rtieDie. las 2
obIigaciofteS que haR resuJtado amor
tizadas sobre las 1.290. se tomidera11
como una amortización extraordinaria.
~de el dia 1.· de Julio próximo

se ]m)Cederi al pago del eapftal de
las cita~ obligacioMS amortizadas,
o Se81l pesetas 500 caJa una. y del cu
pón número 84 de !as mi:smas. a ra
ZÓft de pesetas 5. deducidos los im
puestos del Gobi..mtQ.

El pago tendri Inpr: .
En Barcelona: Banco Hispano ('".o

Jorrial. Soeíedad anónima ArD.ús~Gari
y Banca López Brn,. 8. A.

En Madrid:- Banco Espa-fioI de eré-.
«tito, Banco Urqaijo y Banco HispaAO
Americano.

En Santander: Banco Mercantil
En San Sebastián: Banco Gtú¡)uz

ceJaDO.
En Bilbao: Baneo de Vizcaya y Ban

ea U~lo V~congado.
En 6ijón: Banco de Gijón.
En La Cont1'ta: Banco de La Ca

roña.
En: los urls:mos Esfableebdenlos se

lac:J."litarin lactaras. -
BareeIon.. 27 die !faJo de 113t.-m

Snbadmillistrador~ J8I1 Ferrer 7
Paig. X-2Uf. •

OOIPA:&lA. Ta:ASATLAN'l'lCA

Verifieado en el dia de hoy i:l sor
~ ;¡.ara la. amortización de 1.200- ollli
¡perooes" por 1. de. esl& C-ompaiiia,
ban. nsuDado amortizadu 1.292. cup.
paDJeI:aclQ.D u la sigWe¡tte:
~ .~.U1 a 2.158, 2.211 a 2.28G. 2.G1

2".4-60. 2.781 .. 2.4GO,. 3.J.21 • S.1~
7.&1 a a.:1'it, 3..82:1 a U3Q,. I.W a. .~. (.ou ,-_ U5G. U&1 .. 4mQ.

..;; .531 a t.540. 4.811 a 4.8.'10. 5.ou a
~1 a ~~ .. 5.860.

, 1. & UlO. 5,.341 • ~ i.31l •
.374. 5.371 a 5.380. 5.541 a. s..55G.
.72:1 & 6..'130, a..a9-1 a 5~ 6.92'l a
.930. 5.941 & 5.9.50. 1.361 .. 8.370
.411 .. &..636.. &.$'11 a~ I.SS» a
6ot. 1.5S11 • 7.G11. uon • &.860,
.011 8 8~080. 8.111 a 8.130, 8.151 a
160. 8.2&-1 • 8.270, 8.611 • &.820.
.011 a 9.0" U11 • 8.420.. 1.61:1 a
.620. 9.841 a 9.843. 9.845 a 9.850.

1. O.Oál a 19;.01&, 10.171 a UU80. 10.851
_ 10.660 10.901 a lUlO. lOMl •
te.958, 11.111 a 11.120,11.541 a 11.550.
11.711 s. 11.720. 11.8$1 a 11.8&0. 11.981
a 11.990. 12.301 a 12.310. 12.961 a
12.a7O, 13.081 a 13.100 13,161 a 13.1:70,

,
I

t

f
!
1

i
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INDUSTRIAS Q1IDIICAS DE CASTI
I.LA, So .A..

Se -=-VQCR • les aeiill'es accionis·
tas de esta Sociedad a la Junta g~ne·
ral orainaria filie _ celebrará el pró-
ximo dia 12, a las dieciocho hor:13.
ea el local socia~ aYetUa de au.c.
., XIII. número 12.

Se previene a los señores accio'lis·
tas que para asistir y votar en J:.lnla.
habrán de~ el ilrp6sito de las
aceiDnes al tie:Jrp& y ft'lÍftt'e1'lt q~ .i~
pc:men Jos &<brtatM. '

"Idadoftd. 1.- de .hmj& de tt3t.
P. A. cid C. de A.-El Dir'ect9r~
I"eftte, J oaquin Elias.

.NlJEVA SOCIEDAD DE SEGUROS
MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE

<:ASAS EN MA,DlUD

No trabiendo cmre'llTT'i~ núnt~ su
ficiente de socios a la convoc3torb rle
esta Sociedlld, 1d1lllCiMla para ~1 11ía
25 del actual. con el fin de reh:·:¡,·u:
el caso enano t1el articulo ~ .!~ ~r."
Estatutos, según acordó la JunLl ,~""
lM:!"ltl onIiD1lm eft sesión dc :::.: ¡le
Febrero último, se convoca nU~Vcl;':;·n·

te para el día 9 d8 Junio prÓX!m~l, a
las doce de la mañana, en la ~\Ím.:!r:J

OftdaI de la Propiedad Urbana de ~b
drid, ptaza de San Mat"lin, rtúrnC'i"'tl 4,
dehi.cJulo advertir .a kls seño.e:; ~.

cíos que, con arreglo a lo que j: .;;:.'l-'
De el pérnfo tet re¡ & de! a~ :;.•
de~ BMatmc5. h Jnrrta !l3nt !;I ~{l'e

se cm eu esta ~~~a seri \."~

lida con el nú~O' de C'onCllr:"i':~'e"

que asistan a elJa. .
Ibdrid. 21 de Mayo de 1931.-~

Pr~sÍderrte. Jb:rqaés de '(frquij{).
X-~~

COMPAÑIA DEL i'EBMOCAltR;L
CKNTIlAL IJK AJtAroN

Esta Compaiiia tiene el bono,. de
poner en COilQc,·¡...ieDlo de las l·: :::~.

dores de~ obligacioDeS prim.?,~ !.¡i~

poteca de C'lIDiprea1 a Za¡"ag~; .' ni
sióa de. 1~, que a partir del ]) ..le
.Jaaio ..~ .se p.ag..-á el cupr.H: mi
mero ~ que V~ ea. igu.:¡J ~ :.:••n·
tra entrega del mismo. a r~ú¡:¡ de
6;!5 pesetas" a Ged:.Jeir imp.ues~,),.., o
sea por es&e veacimiellla Da fi~
de 5,15 pesetas pOI" cupóD... e-n r '$ ~.
tabtecjmjeplog siguieDles;

Da-. Urquijo, BaBeo 1D~~.'~'!1.'l1
de x.da'''ria -. Comercio, Blm.:;9 ~b

uro.c "7 &nc. 4e Vizca"78. ei: Ma
drid Y eA todas sus S:.lClli"'"...ar~I.:.: pro
"riac.i&s..

'.!més. SO" también pagaderos:
Ea~ en el s:-co fJnpüjo
~ ea la Beac::a "w:sans, Socie
... aima. A..""IIiis-Garí y Banco In,,·"'1» CoIMiaJ.

En BilbllO. en el Baneo de BiIbM) )
en el BaDCG de Vizcaya.

E¡¡ VaI~ea el Banco de Bilbao.
~ de Vl3C:IQfa e InlarucioIUl d~

Indnslria ~ Comercio.
En Zarago;¡a, eS el BaDeo :le Ar$!

-" &neo de Bilbao '7 Banco de V':.z..
can.

Madrid,.. 30 de Mayo de 1931..~
~~trador Ild...gadG. Eduardo (iIJ...

IY.",.'r22,Z5

2.424.039.010)IJ

'nMt.811.669,f2

2.89S.085,2S
14.l:lM.04s,71

96U. 102'.8'58,19
87.910.355.74

lS%.5M.757,73

1..39S.02B.2~,76
28.272.300
IO...5M.31c,n
8.6::!2.096,n

,".47I.9&!)G
10...-.011O
1.l.M.G25
S.OOO.OOO

150.fKXt.OOI:J
U.a5.mI,'i5

rn..tJOO. OOD33.-""18_ooo.OlIIO
D.9DO.OOU

G.lSI&~ ~.:uo
1D..J:tJ.l.19O,IO

tf43.389,JIJ
7.241.736,00

'12.736.4U,17
A._~

11.Ga..OBJ,JS

6 .._.18S~

i.710.781,«I3

1i.....'l"~U8

15.m.»i8,$1
m.'J3 i .-..u
1l8"7.~2

IU.O• ..a¡¡,18 t
llB.SJfl. M,9Z {

s.a.~ .

Oro CIl Caja:

J>el1re80ro••••••••••• ~................... ~s.~1
Del Banoo:

GaraDUa cil'cnlacr6.D. Ao
dllaiuia " ••••••••• , ~.IIIJ.!ft.0'75 l 2 110 717 165 65
~ ft fdem. f<I. ..•• n%.48IS.09O,8lS { • • • ,
n. C1l8D.tas comentes. •• • . . . . . . • . . . • . . • . •• 6t3.389,26
~ell vagoa.claa del Banco ea .1 e~anjera

(oro 7' allYi..a):
~~ ~._ .

J;;1a:c.eo de ::E:spa:i5.a.

ACTIVO

Det&meo:
Qnnpa'Cable garantía

circlliaci6n .•• _••••• _
Exceso de ídem ld•••__

.Piaaa:.
faranUa .[culaci6n fiduciaria _ 319.650.415 1
f"lil •• de idem id......................... asl.~5'!i4¡.11 l=por cu.eD1a de la Hacienda _••••..•••:n-:s .~ en el dfa•• .
__Dentos
~ --- __•• • •••••••••••••••••••••••••••••• a ••••••••••

prés.~T...-o.leydeS" ApIlo de lBID•••••••••••••••a 1~ ecuent.udecrédko••••••• *O..... 86i.2iS.&5I} l
. ré4itoe dillpoD.1bles.... ••• ••••••• 79.721.09:t,27 \

P6lizasde cuentas deol."6dito con garantía.. 2.7.2 i .699.175.75 t
0Ñdi. dis °bt
F

~tIt M •• ~.................... 1.'32!9.6'm.S'75.,."
agar6ado prtiscam.os con "'''''aaUa .~~-:. .- .
~
~UJ,.~ en C1K"te1'a. • '* __ .,..

oa:sa.l!!9 en el RelrJ.o •• ~ ..
euda. amottfzmle al , Dd'f'1.= 19!5AeeI: de 1 CG ~. - ..

A .orres a rupaflla .\rreadatui& de Tabacos .
A=== gaucode estado de Warraeeos, oro. _
A -r.:- ~ Exterior de Espa4a ••••••-••••••••••••••
~ al pC1bJiao.ler 4e 14 de llllio de 1891 .

~~b!J~ .
Tesoco pbUco:

Sa e.aaata carr~
~ ..... " •••••••• J8L1'&772,4.1 J

PQl'openlQi~ e. el
Ulranj«!> • •••• •••• 17.-a•.fliB3.1I

. . SIaJa& _los aldea .. 1&9 c......
Q61 Pasl __•••••••••

PASl.VO

FGtP;'~~~8asIaIo _ .....
onlJ.o_~",FQII.di)cIe. viai6~ _ ..

~.~b_i.&"';1:¡a.;ia"';.-;2j·üici-.;m;üii:
~~ _ _ -

en 88~eD * ••••••••••••••••••••
_areati... MO -Er b _ .

os. .trre.1II y *--eNi.. da_ a pagar .
GIa.~Yp6rd.lcIas .

~CII..ta8••• ~•••••• ~•••~•••_••~ ......
T-.o ,*bI.ica

aa.........; te ....pd,"'-_........._~.~-.rrI ...
P"~de"""I_" •• ti_lila ..
'JI~ cIeI.~ .
- fU de _ P'IJO de
8 _da pI!Il'~~ .

• OIl8Dta corriente, oro ••••-------
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5.840.000,00

750.000,09

540.888.810,78

534.298.810,18

36.003.000,00

11-1.139.381,53
413.839.645,39

5.944.649,38
375.134,48

3.812.000 2.688.000

4.810.000 20.690.000

7.375.00012.62.5.000

Amortiza
das.

Total. " .

52.000.000 15.997.000 36.003.000

Obras y Cuentas acreedoras .
Pérdidas y ganancias generales de la Sociedad
Resultas de ejercicios .

Bonos de consÍ'ru<:ción al 6 por 100 anual:
Botitidos ••...•••••..•~.................. 40.180.000,00
Amortizados •. ........• ••• ...•......•.. 34.340.000,00

Cuenta de orden.
Consoejeros, cuenta garantía...•..•.......••.•.•....•.

------
750.000,00

540.888.810,78

534.298.810,78

:i.840.000,oo

83.812.019,91
279.2eU75,62

149.134.536,86

5.000.000,00
8.464.896,47
5.283.596,73

24.J.!i6.138,39
40.727.388,32

Total ,.

Caeuta de ordeD.

Baldee al 31 de Diciembre de 1938.

SOCIEDAD ESP.A1WLA DE CONSTRUCCION NAVAL

Acciones en Cartera...••.............
Valores en Cartera..•.•••.....•.••..•
F'ianzas ....................•.....•.......
Aprovisionamientos •••_•......•••••
;;nectas deudoras.•.••.•••••.••••.••••

"Aeciones de Consejeros en garan<tia .

)bras y primeras materias lransformadas_...
1.stilleros, talleres, material m<1ustrial y mó

: vil, ~obiliario y otras cuentas amortizables.
" ------

IObb,laciones:

AeTIVO Pesetas. Emitidas.
------ !

~jas ~ la Sociedad........... .••• 737.879,63 11 :Emisión 1913
Ban<:Os y banqueros........... •••.••• 21.279.898,76 al 5 %_. ..... 6.500.000

22.(-67.778,39 I Emisióa 1920
I al 6 %_. ..... 25.500.000

Emisión 1924
al 5 1fJ: %.... 20.000.000

~.

P.",mpaiUa ~~asatlantiea: su cuenta Bonos de
const·rucelon .

PASIVO
~pital social " .
Reservas y otros fondos....................•.•......•

60.000.000,00
18.136.381,53

El Jefe de la Contabilidad, Joaquín L. de Ar-róyave.-Vis-
to bueno: Nicolás Fóster, Director-Gerente.

1-2215 '
..

COLEGIO DE BUOS DE FUNCIONAw
mos DE LOS CUERPOS DE VIGI
LANCIA, SEGURIDAD Y GOBERNA·

CION

DBID hasta el día 20, inclusive, del
mes actual, de las diez a las doce ho
ras, y serán presentados en la oficina
del Colegio, calle de Fomento, núm~
ros 28 y 30, de esta villa, todos los
días laborables durante las horas di
chas, en que también estarán de ma
niJksto para ser consullaodos, el plie
go de condiciones y demás documen
tos propios para este concurso.

5.'" La apertura de pliegos será pú
blica, y tendrá lugar el dia 22 ~lel pre
sente mes. a Jas diez horas y treinta
minutos, en la Dirección general de
Seguridad, ante el Consejo de Admi
nistración del Colegio, COn asistencia
de Notario.

6.'" De conformidad c~n el pliego
de condiciones, el Consejo se reserva
el derecho de adjudicación e inclu
so de declararlo desierto si as1 10 es
timara, sin que contra tal decisión
pueda admitirse reclamación a4,'Una.

Madrid. 1.0 de Junio de 1931.-El
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ricardo Herrai2;.

X-2232

::OLEGIO DE HUOS DE FUNCIONA.
RIOS DE LOS CUERPOS DE VIGI
LANCIA, SEGURIDAD Y GOBERNA-

CION

Se saca a concurso la construcción
de un pabellón para residencia de Re
ligiosas en el indicado Colegio, que se
~onstruye en la posesión de MVista
Alegre", sita en Carabanchel Bajo (Ma
,drid), con las siguientes condichmes:

1." El presupuesto base del con
,CI)rSO asciende a 141.631,53 pesetas.

2." Las proposiciones se harán en
~liegos cerrados, firmados y rubrica.
ldos, y deberán contener:

-a) Resguardo de la Sección admi
nistrativa de la Dirección general de
Seguridad que acredite haber deposi

:lado el 5 por 100 del importe del pr~
~lupuesto, con el exclusivo objeto de
"lomar parte en el concurso.

b) Proposición red a c t a d a· con
ITreglo al modelo siguiente:

D.... , vecino de ...• calle de .. ",
lúmero ..., enterado del anuncio, Me
moria, planos, pliego de condicinnes
y presupuesto para la..conlraación de
las obras para eonstrnir un pabellón
para residencia de Religiosas en el
Colegio de Hijos de Funcionarios de
los C~erpos de Vigilancia, Seguridad
y G"bernación, se compromete a la
ejecución del servicio, por la c3!lli:iad
de •.• pesetas ... céntimos, con suje
cié.n a los expresados docnmentos y.
condiciones. .

(Fecha y firma del :proPO~nte.)
e) Estado de valoración, con el

DiIsmo número de unidades y parti
lIas que figuran en el presupuesto.

3." Al presentar la proposición ce
rrada, se exhibirá la cédula penonaI
!I recibo último de la contribución in
dustrial para su toma de razón.

- ••" El plazo de admisi6n de plie-
¡Os comprende desde la publicación
.. ~te a.nuncio en ~ GA.~..A H M&.-

lada el 5 por 100 del importe del
presuesto, con el exclusivo objeto de
tomar parle en el concurso.

b) Proposición red a c t a d 3 con
arreglo al modelo siguiente:

D. ...• v«:ino de ..., calle de .••_
número ..., enterado del anuncio, :Me
moria, planos, pliego de con:liclones
y presupuesto para la contratación d~

las obras de mármol del Colegio de
Hijos de Funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Goberna~

dón. se compromete a la ejecución
del servicio, por la cantidad de ••• pe
setas ... céntimos, con sujeción a los
expresados docn:nentos y. condit:io
nes.

{Fecha y firma del proponente.)
.::) Estado de valoración, eon el

mismo número de unidades y parti~
das que figuran en el presupuesto.

3.'" Al presentar la proposici?n ceo.
rrada, se exhibiri. la cédula personai
y recibo último de la contribución in~
dustrial para su toma de razón.

.... El plazo de admisión de plie
gOS comprende desde la publicación
de este anuncio en la GACETA OH MA
DRID hasta el día 20. inclusive, del
mes actual, de las diez a las doce ho-o
ras, y serán presentados en la oftcina
del Colegio, calle de Fomento, núme.
ros 28 Y 30, de esta villa, todos los

Se sacan a concurso las ()bras de dias laborables durante las horas di..
mármol para el indicado Colegio. que chas, en 1IUe también estarán de ma
se construye en la posesión de "Vista ni:8.esto el pliego de condiciones y deo
Alegre". sita en CaraLanchel Bajo más QoJcumentos propios para esW
(Madrid), con las siguientes condicio; concurso. '
Des: 5.° La apertura de pliegos sed plto

1.° El. presupuesto base del con- blica, y tendd lugar el dia 22 del pre-
curso asciende Q 32.Q41,SO pesetas. sente :Des, a las diez horas, en la J>1..

2." Las proposiciones se harán ~D rección general de Seguridad, ante el
pliegos eerrados, firmados y. rubrica- Consejo de Administración del Co~
dos, y deberán conten~r: . gio. con asistencia de Notarlo. _

al Resguardo de la Sección admi- 6.° De conformidad con el pUesq
nistrativa de la Dirección general de d,.e oeondiclones, el ConRJo le ......
~dad aue ~t~ h~~_ id~ .....'! JP!éL.lt-.lll
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.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA,
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE.. mi

BILBAO

En virtud dc providencia de esta
fecha dictada por el Sr. D. Leoncio
R()drígucz Aguado, Juez de primera.
instant:ia 'del distrito del Ensanche dI
esta villa y su ;partido. en juicio da
mayor cuantía promovido por el Pro.
curador D. Isains Vidarte, en nombr"
de D. Gregorío Alvarez Larrauri y
otros, contra D. Victoriano Alvarcz La
rrauri, D. Julián, doña Tomasa, doña
Inés y doña Francisca Alvarez y Aros·
teguÍ ). D. Pedro Bolívar Alvarez, de
residencia y domicilios desconocidos
y con Ira todas aquellas personas que
bien por los fallecimientos de los an-.
terionncnte citados o por hallarse suh-'
rogado~ en los derechos de los mismos'
tengan interes directo en la herencia
del finado U. Claudia Alvarez Aroste
gui, hijo de D. Domingo y de doña
Josefa. natural de Guernica, y que fa
lleció en Plencia el día 6 de Enero de
18!J2. hallándose casado con doña Te~

resa de Menchaca e Igartúa, entre
otros 'extremos sobre djyisión judicial
de los bienes que constituyen la he-.
rencia de mencionado D. Claudio de'
Alvarez y Arostegui, se emplaza a las t

personas ya m'encionadas por medio
de la presente, que se insertará en l.
GACETA DE lhDRID Y Boletín Oficial d.
esta provincia, para que en el térmi·
no de nueve días eomparezcan en ex
presados autos, personándose en foro
ma, bajo apercibimiento dc que em
otro caso serán declarados ~beldes 1
les parará el perjuicio a que hubiera
lugar en derccho.

Bilbao. 29 de Mayo de 1931.-El Se
cretario, P. S., Saturnino L. de Ural
de.-Y." E.a, el Juez de ptimera íns-.
tancia. Leoncio Rodríguez Aguado.

X-~231

Madrid. 22 de ~I::ly-o de 1931.-~
Secretario, José Bastos. ,

X-U03 :

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GERONA

Don Pablo E:dsells Morera, Juez de
~ri¡nera instaneia de Gerona y su par
hao.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda, bajo el número (8 de
1931, se han promovido por el Procu
rador D. Ramón Bame de Pagés, en
nombre y representación del comer~

ciante de esta capital D. Ricardo Mal..~
vesi l\fanrich, autos de expedíente s~,
bre suspensión de pagos de dicho se
merciante, en los _Que ;ogr auto dIcta
do DOr esta Juzgado en el día de hoy,
~rev1os los trámites de ley, se ha de
clarado en estado de suspensión de pa
gos a dicho comerciante D. Ricardo
Malvesi Manrich por considerarle en
estado de insolvencia provisioilal; ba-.
biéndose acordado a la vez convocar.
a los acreedores a Junta general, que
se celebrará en la Sala audíencia de
este dicho Juzgado, 'el dia 16 de .1u- ;
lio próximo, a las once de la maña~',

na, hasta eUJ,·a celebración estarán de i
manifiesto en la Secretaria a disposi-,
ción de Jos acreedores o sus rep-'rés~n-:

, ta~~. c:l~!oi',me del InternriJai'lY;

BANCO DE BILBAO

~-2230

PESETAS

4.000.000,00
350.000,00

1.500,00
1.360,00
3.995,21
4.481.2a)
2.526~40

1.91(.500,00
813,350,48
162.500.00

2.000.00
1i6.000.00

4.000,00
2.000,00
3.áilO,OO

500,00
500,00

1.000,00
5.000,00
3.000,00

20.512,79
3.179,00

10.720,50
8.419,55
8.745,85

53.165,40
191.034,51

17.910,00
1.132,40

1.072.677,38

ACTIYC'

COMPA~LA G&~~~~L DE COCHES
Y AUTOMOVILES, S. A.

Balance cerrado en 31 de Diciembre
de 1930.

PASIVO

Capital .
Obligaciones ....•..........•
Obligacio~s amortizadas
Dividendo activo..........•
Fondo de reserva........•.
Cupones obligaciones....•
Impuesto sebre util¡'d~des.
~poteca s o b r e solares

calle Obispo Laguarda,
número 4.•••••••••.••••••••

so de declararlo desierto si así io f"s"
timara, sin que contra tal decisi;m
pueda admitirse reclamación a~gun:J.

Madrid 1.0 de .Junio de 193t.-EI
President~ del Consejo de A'lminis
tración, Ricardo Herraiz.

X-2233

MADlUD

Habiendo sufrido extravío los res
guardos d~ depósitos voluntarios

Número 15.556, comprensivo de 10
obligaciones Ayuntamiento de Sevilla,
6 por 100.

I Número 2~.433, compn'nsivo -de H
SIEME~S INDlTSTRIA ELECTRICA Oblig<lciones Hidráulica del Segura, 6
. por 100.

SOCIEDAD A....ÓXIMA Número 24.507, comprensÍ\'o de seis
. obligaciones Hidráulica del Segura.

Desde el día de hoy, gueda alJJ!'rto Número 28.515, comprensh'o de 2<f
en la Caja de t:sta Socleda.d., .ea las obligaciones Industrial Eléctrica de
del Banco Aleman Transatlann~~, de Tenerife, 6 por 100.
Madrid y de Barcelona, ~ en la .G.e la Número 33.957, comprensivo de 18
Soci~dad anónima Arnu.s: Gan. de Bonos Federación Síndicatos Agríco
Barcelona. el pago del dn'ldendo de las Católicos d~ Orihuela, 7 por 100.
9 por 100. ap,:ohado por; l~ Junta ge- Número 34.621, comprensivo de 20
neral ordmarIa de ;¡CCIonlstas, cele- accione;; de la Compañía Española de
brada el dia 28 del actual. contra er¡- Petróleos.
trega dcl cupón número 18 de ;~~ ae- Número 35.6~5, comprensivo de 31
ciones números 1 al 9.000 y CUIJ',.ID A obligaciones Hidráulica ~el Segura, 6
de las números 9.001 al 12.000; .~ ta- por 100.
zón de 39.90 pesetas para las r-11me. Númcro 36.085, comprensiva de una
ras y ~9,95 pescta~ pata las ~egundas, obligación Ayuntamiento d~ Sevilla, 6
deducl~os ya los lmpuestos .cgal~s. por 100.

.l\ladr¡d, 30 de ~aJ'O de 1931.-El Número 37.203. comprensivo de 24
Director general, F. Marcus~. 'J') obligaciones Eléctrica Industrial de

X-__!8 Tenerife.
Número 37.259, comprensh·o de una

obligación Ayuntamiento de Sevilla. 6
por 100.

Número 41.152, comprensh·o de 39
obligacionés Eléctrica Industrial de
Tenerife.

Número '41.-153, comprensivo de cua
tro obligaCIones Eléctrica Industrial
de Tenerife.

Número 33.409, comprensivo de pe
setas nominales 25.000 amortizable 5
por 100 1929.
Núm~ro 30.709, comprensivo de cin

co obligaciones Fábrica de )lieres, 6
por 100.

Número 3".140, comprensivo de pe
setas nominales 1.000 Deuda ferrovia
ria, 5 por luO,
y los resguardos de valores en poder
de COIT~sponsales:

Número 4.853, comprensivo de 27
obligaciones Islas del Guadalquivir, 6
por 100.

Número 5.313. comprensivo d~ 30
obligaciones Cooperativa de Flúido
Eléctrico.

Número 5.324, comprensivo de dos
obligaciones Cooperativa de Flúi·do
Eléetrico.

Número 5.330, comprensivo de 320
acciones Compañía Española d~ Pe
tróleos.

Número 5.809, comprensivo de dos
obligaciones Cooperativa de Flúido

4.475.347,86 Eléctrico.
Número 5.926, comprensh'o de dos

obligaciones Cooperativa de Flúido
Eléctrico.

Número 4.622, comprensivo de 12'
acciones Banco Vizcaya. serie B..

Se anuncia al público por segunda
Tez para que quIen se crea con de
~echo a ..celamar lo efectúe dentro
fiel plazo de un mes, a contar d-esde la
fecha de la publicación del presentee
anuncio en la GACETA DE MADRID Y
dos diarios de esta capital. advirtién

111.485,00 dose que transcurrido dicho plazo, sin
reclamación de terceto. se expedirán
los correspondientes duplicados de los

4.475.3«7,86 resguardos, anulan;do los pri.mitivos y
quedando el Banco exento de toda res
~nsabilidad.

Cartera de acciones.....•
Edificios y terrenos......•
:Automóviles Berliet.•......
:Automóviles Buick....•.•••
Automóviles Citroen......•
Coches .
Caballos ....................•
Uniformes chauffeurs_••••
Uniformes cochetos...•...
Arnes.:s .
Maquinaria y herramien·

las .
Instalaciones .
Mobiliario ..........••.•.•. ",
Almacén .....•......••••.....
Granos y forrajes••........•
Caja .
Garriga Nogués y Snos•.•
.1over y Cía...............•..
Cuentas corrientes.....•..•
Facturas automóviles•••.."
Facturas coches .
Efectos a cobrar........••••
Cuentas a amortizar..•..•
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X-2246

roZCAOO DE PRIMERA INSTANCIA
JJIEL DISTRITO DEL OONGKESO. DE

M...4DItID

xllPo, a las once de SU mahna. baj()
las cond.icjg.e~siguieutes:

1." SCEvirá de tipo para esta pr""
mera subas.ta la Gantidad fijada en la
escritura de préstamo. o sea la de pe..
setas 110.000; ~ admitiéndose post~

ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado precio.

2.- Para tomar parte en la subasta
deberán oonsigaar Jes.ücitadores pre
"iamente ellO por 100 de dicha su..
roa, sin CU)'t;l reqlIisi&o no serán ad~

mitidos.
3.'" Si se hi<::ieseD. dos postUI"a$

iguales se abrirá. nueva lidtación ea
tre los dos remat-antes; y la consigna
cién del. precio se ...eriftcará a los
ocho dias sigttien.tes al de ia aprob:t-o
ción del remate.

4.- Los titulos de prcpieili:d supli..
dos por eertifieaeiÓD del Registro se
hallarán de manifiesto en la Secreta·
ría del Aetnario, debiendo los licita
dores eonfonnarse con ellos sin dere
choa exigir ningunos otros; Y' se ilTe
viene que las. cargas o gravámenes
anteriol'eS y los preferentes al crédito
que en dichos autos se reclaman COl1·
linuarán subsistentes, y que el rema
tante WS .acepta y qne'da subrog3 do
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

:Madrid, 30 de Abril de 1931.-El
Secretario, Pedro P. Alonso.-El Juez.
Migaelt'OlTes.

'lE!hc.iones MI ~'Vo y pasivo. la lIe
mOl'¡a, el balaIlCe y la ~pwrición de
:or.lv~njQ pl'esent~da por el deudor, a
fin (pe puedan ~r !:J.s notas o
cop¡~~ que e!itimen oportunas.

D:too ef'l Gerona a '28 de Jlaye de
:Mt31.-El Secmarie, VieeAte Romero
Rato.--El Juez, P2blo Bals~ns.

X-2229

las columnas y soportan .las de los
pisos. En el patio referido Vli!l insta~

ladas, con propósito de unión perma
laeItte. 683 1Httaca5. El escenario--su
arco SGI!l 410s vigudas • U, de doce--
está provisao de s.u fOSQ c.orrespon
diellt-e., y a la palie ex.1eriG:' de atrás
tiene venlanas v la lat.eral una -escale
ra y Jos retr'ele5; Joopi:50.s del antltea
trI) SOD 4e ladrillo y vW1eb. de 14) y
de 12 centímetros, y sobre ella o eu

JUZGADQ J,)E- proMU. L"lSX~ bierla es techo de raso hecho de ca-
DE LLEli&."~ r fiizo y yeso; el de la p!anb ~ta Y el

del efiteatre de 1'Klvedil1a. E!! ~l esce·
Don Carlos Gali.D y Calderón. .Juez nario., en departamentos 8üUlia:re:s,

.~ pr1mera instancia de esta cil.ldad han sido colocadas firmemen1e la
~- .su pm-tido. plancha de aralita que atoaees fueron
H~o saber: Que por el precio de emhar8adas 06))W) bienes -.ebles, y
t~n se saca a pUblica wasta la en e! antitea.tro se 8allan ~adas293
sj,guie..u.te fi.'ca. embargada al veciDo siBas ~ madera bianea,. ea!' asiento
de }•.zuaga D. Santiago Bolado de Ra- de~ q1Ie fue:rou ~cl2s mm
IUón, en los jlliciDs ejecutivos acUIDU- biénpor separado. La cubierta. de lo
l~dos QUe le sigue D. Adel PiDlla Ca- edificado está sobn annadura de vi
¡;~ vecino de Bada,ioz. sobre COMO gas ce diez. rol1 eorreas de madera y
de cantidad. Un edilicio desUnado a uralita, sujetas con ángulos de hierro
teatro; que tiene cuatro plantas, sótano. y aabrieado todo Jo ediftcaQo,pla11
patio. anfite.atr4l y ;planta alla o en.tra~ ellas de uralita CMaleta. :m aludido
l~ ,ijeneral, edilicad& sobre un solar inmueble. denominado Centrai Ciae
:soi..ar q~ no está emhargado por ser ~ lIa sido \asado en la ~ntidad de
de distinto du.eii~, de 16 metros de 129.6H pesetas. Lu subasta se cele
racbada, por 32 w.e1ros de foooo. EJ brará en b Sala audiencia de este 1
~olar en po¡rte -de 0\1"0 lIlayGr c¡v.e fué Jupdo, a ba..s trece hons ckl día pZ'i- I
corrales, patio y dependencias de las mero de J1IIio p1"Ó~ b;¡jo h¡:.! si.¡
casas, en &-\zll.aga. sitas en la calle Mu- guientes condiciones:
ñoz: Cres,p9. alUes B.a:n6.u y Ca.ial.. DlÍ- t.-Para tomar pa.rf;e eA ella ser.á .
mero 13 y 15. de las números 8 d.u¡)ll- pn:cisa ceRSignar saoDre la mesa del
cado. 8 tri,¡:dicadoy 1G de la caUe Te- 1Juzgado, en metálico, ellO por 100 de
nien1e Coronel Perera; antes calle ~e1 la tasacioóL •
201, todas de doña CarmeD Carrascal • 2." Ne se atbaiIIe1l pos.1Qr'aS que DO .
l! Montero de Espinosa. El dicho edi~ cubran las dos terceras partes~ ava- .
l~cio está aislado., y -el solar mayor loo.
donde está enclavadolluda todo con 3.- No esiskn títalos de propiedad
lo edificado en las casas números 13 de aludido inmueble; el que.se saca
... 15 de ~ ca,lle Mu.üoz Crespo; p.o.;r a subasta smsuplir previaIlleDte su I Ea virtud de proYideDCia dic~
h .Nord.esfe. con lo edificado en las. falta con coodiciÓII .de que .el rema-t eue! día de hoy por ·el Sr. Juez de
tíuncros 8 triplicado y 18 de la' bnte hará la inscripción y demás ea primera instancia. del distr.ü.o del·CoD
~;ille I'enieate Coronel Pereda; al Sur- el ~rmino qoe se le seBale Y a eam- gres.o de esta capital,.en los autlJS~
(.!s1e. lindando lambién por Norlkste. la d.el eiecutado7 esta.ldo los -'GIS de mc.widos por el Baoc:o llipoteeario de
'>:OD casa propiedad de las bennanas manifiesto en Secretaria para su na- España. represe.D1ado por el Procura
.lel Santo Angel" y de herederos de nrea eon !as prevenciooes de ley. No d... D. Hilario Dago y Cuchillero, con
·1nl.onio Pslsarin; por el Sureste, con tiene cargas. tra doña María. b Coacepció~ do.
C;:~3 de Manuel Riera Gallo y otra de Dade en .Llere!l2 a 21 de Kayelle José lIanuel JoaqQi¡¡ y D.Jaime Cnt
doñn Fcrn~nda Delgado Gimón, antes 1931.-El ~tario jadieial, Fulgen.. ces y Cruces, sobre ~lro y pose-
(¡~do~a Carlota de Ller~ Tic.ac dos cio Linares.-El Juez, Carlos GaláII. sióu iDaerina de WJa Jiaca .en garaRtia
ent"adas, una por las casas números X- de ua préstamo de 1~.00Q pesetas, se
13 y 15 de la ~aIle Muño!: Crespo, y saea .a la venta por primera vez ~
otra por la calle del So!, por la C2Sa pdJÑ.iCa subasta. la siguiente
:) y 10. Lo.'> sótanos tiC.!1~¡¡ sopori-e se JT:í7.JG.ABO DE I"RIMERA INSTANCiA] FiJaea.-Una.finca de _roeet'eO ,cOD
:¿S centimctros de sección, cubierto DEL DISTRITO BE BUENAVIST~ huerta ~ monte, deaominttda TOITe
l'i,n pi.sos de viguetas y bl"cd2.s de 1a- DE II'--\.DRID de A.8"e1o, en el barrio .te Asuelle de
lh-i!lo!i., enlucidos los machos de 6á I Arriba. del térmiae IIltlftioipa! doe Re-
por 6,i, de l4.drill0- Y mori.er-o coa ce- Ea virhw1 de providencia dictacla dOlMkIa..que ooopa una sqperfi.cie de
meJ:41o. siendo lacim.entación rl2 hor- con esta r~cha por el Sr. Juez de pri- seis beeláreas, lID áI'ea.y 51 eenü~
mi,g:ón de CeEcuto. pie.di"a. grava y mera .iastaacia del 4.istrito d.e Buena~ y se fonaa por agrupac'ió• ..te las 1iB
nrCll1.. La 1>bnta de palio de butacas, vista -de esta c.apital, ~ autos oq:ae ~ cas siSUieDtes-:
f.ente al e.sceJlario, y dando entra~ 1bloe sccuest.o y poscsión interina de l.- CM granja conocida actualmen
l¡~ne tres pDrladas de arco de DleÜie· finca s.igue el Banco Hipotecario de le~ la denominación de Torre de
j:unto. ue ladrillo y ce¡;tt:nto en la par. España contra D. Félix. l'leIrO, ea re- .!.grelo. sita en el barrio de Asuene de
l~ baja y en 10.:0 ii.ngu1os iat{?l"iores de clamación de un cr~dito de 55Jlll9 pe- Arriba, lugar de Agrelo, -del. término
las dos l:ateral~s., U&la ~ra C(lQ ha-· setas, sus ill1ereses y ~,se saca c!e ReQ(lBaela, de coto cerrado, ,()OA

ran<Ll de !lic..ro, cR ~ailil wao exl.s-· a la ,,-enta en púliliea y pr..alent su-¡ su erdr.ada principal al Oeste ]KIr· la
iic!lGQ otra ~~ra al exwior. -coa basta la ünca llipolecada que es 1I11a carreie:ra que va de V.i&o a Pcmte..e
des s;illdas dc 1.a pa:"le a1!a !atera]~'"S ! cr...s.ll de- oos pol-anú:;, siimlda en la ca- . lira, CGIl eucaliptos. castaBos, robles y
;JI foutlo; el patio lk h~tacas tiell'e i De -del :C:mo; &1 barrio de Teiana. 1 frutales; l~nda por No~ .can~
seis ,port.::..da$, tr,:~ a.::ada laiki, ~ mis- 1de is. cmdd -de bis Patm3s -tle ~':llR· de labradl0 y terreao de D. Maa
TilO que la desc:".i.W, SL.."'D.$ tI piSO del • C:ij1~i'~ .>ii<ilitd:a coo -el DÚmero a6. Mipd 7 Rodrígaez;.al &t2, CQD..eamj...
patio de baldosín hidráJiliro.; las ca-- j gob-ie.nlO., qu:: tiene UDa medida. su- no de carro y más bienes d.e las be-
]umnas que tiene de peso 3.~¡2 kBo- pcrtk:i2l de 493 metros .caadrados. rederos de DomiDgo Sukt. al SUr. la-..
gr:m¡o~ S6porta[]. Jos pisos !.le paIoo P2l":l cuyo remate, qae tendrá:lDg:u- biéo egn camino .de carro y tel'l'eOO a
.. armaduras <le cubierbs de doce l1. doble y wnultómealQerlte :mt~ ~ labradío de Manuel ~Iiguel Rodríguez
:ogidas co.n p1aL'iba~ ~ ...wtas C:.1-j Ju%,g3d.lt tie Buenavisb., sito 81 la 1:8- Y gvgs; üene casa de vivienda de dos
:as. 7 cada 50 centímetros y poJ: .d~~ nc.del 6eDera! Cas~ lI.ÚIIlem l. f pisos y de dos torres, capilla, cocina
'tajo de los pisos, llev.aa lma vi¡p&e1a el ~ de i~ dase .. 1.&s pg..~.. independien1e, -habitación para admi
le diez y de dote 4~e V~ .,Sl.liet$ a se ha seii~ú,do el di:!. 22 de s.nie ,oró. • n1stradar v criados.. cuadra, Darral. ca-
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situada en Puente Genil, en la Avenida
de Manuel Reina, antes de Fuente del
Ru.edo. TIene de superfide 21'3 metro~
Cl1Jldrado3. equi'Vale.stes a 3.451 pies
cuadrados, de los que se están :edifi
cando a dos plantas 102 metros cua
drados; y el resto se destina a jardin,
patio y parte del solar edifk:able. Lin
da al Norte o fachada. con la calle de
Fuente del Ruedo, hoy A\"enida ,de ~Ia

nuel Reina; Este o izquierda, casa de
Diego ~ró.n Cáceres; Oeste. que es
derecha entrando, resto d'e la finca
principal de don;ie se segTe~3 eJ \SO+
lar de la que se describe, hoy nUeva
calle QUA: _rece de aOB1br"e. y al Sur
o espalda, con traspatios de casa de
D..\mado Feliu Rubíes.

Para la celebración del remate, qae
tendrá lugar doble y ~ultánearnente

en este Juzgado de la Inclusa, sito el!
la calle del General Castaños, niune-
ro 1, y en el de igual clase de Agm
lal", se ha señalado el día 30 de Junio
próximo, a las once de su mañana, fi·
jándose como condiciones las siguien
tes:

1.& Servirá de tipo para esta subas
ta, que es la segunda. la cantidad de
15.000 pesetas, suma equivalente al 75
por 100 del precio fijado para la pci
mera subasta.

2." No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

3.· Para tomar parte en la subasta
deberán los solicitadores consignar
previamente en la mesa -del Juzgado
o en el Establtcimieato público des-
tinado al efecto, ellO por 100 enefec
tiro de la cantidad señalada como ti
po, sin cuyo requisito DO serán ad
mitidos.

4.· Si se hiciesen dos postaras
iguales en los distintQS Juzgados. se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

5..& La consignación del precio se
verificará a 105 ocho días siguien1e¡
al de la aprobación del remate.

6.· Los títulos de propiedad, supli
dos por certifteación ,de.¡ Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secreta~

l"ia, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin dereeho a exigir
ningunos otros.

7." Las cargas o gravámenes an te
riores y los preferentes. si los huhie
re, al .crédito del actor, contin uarán·1
subsistentes, entendiéndose que el re
matante Jo::. acepta y queda sUbroga-¡
do ~n la responsabilit!ad de los mis
mos, sin destillarse a su extinción el
pr~cio del remate.

y para su inserción en la GACET.. DE
MADRm, con veinte dias de antelación,
cuanrlo menos, al señalado para la su
basta, se expide el presente en Ma
drid a 30 de :Mayo de 1931.-EL Se.
eretario, José Torres.-EI Juez, Ohuas
Camarero. X:""-223&

bulIerizas y reses, palomar y galline
ro y dos fuentes de adorno. :\fide la
superficie de dichas seis hectáreas, 36
centiáreas.

2." y un pedazo de terreno a yi
ñedo de 20 estadales de superficie, o
sea una hectárea, 18 centiáreas, sito
en el barrio de Asuelle de Ahajo, de
dicho término de Redondela; linda
al Norte y Oeste, con camino público;
~l Sur, con bienes de doña Josefa Min
;::nez, y al Este, robleda de esta heren
e ia. En esta finca hay una min:!. de
n~ con la cual se riega ma suer
te y la anterior.

Dicha. subasta se celebrará el día 9
de Julio próximo, a las once de su
mañana, doble y simultáneamente, 'en
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del Genera! Castaños,
número 1, y en el d~ i~ual clase de
Redondela, bajo las siguientes condi
ciones:

1.& Que s~rvirá de tipo para la re
ferida subasta la cantidad de 200.000
pesetas, fijado por las partes en la es
critura de préstamo.

2.· Que no se admitirán postu!"f!S
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

3.· Que para tomar parte en la su
basta ckberán consignar los licitado
res. sobre la mesa del J II2gado, o es
tablecimiento destinado al efecto, ellO
por 100 del expresado tipo.
• 4." Que si se hicieran dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

5." Que la consignación del precio
se verificará a Jos ocho dias siguientes
a la verificación jel remate.

6.& Que los titulos suplidos por cer
tificacián del Registro 'estaTán de ma
nifiesto "en la Secretaria del que re
frenda, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos, sin tener dere
cho a e:s:igír ningunos otros, y que las
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta, y queda subro
gado en- la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción tI
precio del remate.

y al propiú tiempo se cita por me
dio de la presente a los deudores det
ña Maria Josefa de la Concepción, don
José Manuel Joaquin y D. Jaime Cru
ces y Cruces, no sólo para que ten
gan conocimiento de la subasta que
por el presente se anuncia, sino para
que puedan obtener su suspensión pre
vio el pago dc. su crédito.

Dado en Madri<l a 29 de Mayo de
1931.-EI Secretario, Luis Moliner.
Y." B.o: el Juez de primera instancia
(ilegible).

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

l\U.DRID

Por el presente. y a virtud de lo
,":.:ordado o;n los autos que sigue el
,::anco Hipotecario de España contra
!J. Antonio Sánchez de la Torre~ se
i.:re secuestro, posesión interina y ven
ta de una finca hipotecada en gara~

tia d"~ un préstanao de 10.000 pesetas,
se anuncia la ....enta en pública subasta
de la siguiente

¡;'inca.-Una casa en construcción.

IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE LA LATIN_4., DE

MADRID

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la Latina de
esta capital, en el expediente promo
vido por D. Eugenio Garcia :Montero,
sobre inscripción de dominio de una
casa. )ul.v Erlbr. titulada De la IWIne-

ra de '-allehermoso, calle de Blasco de
Garay, señalada con los números 2 ,.
4. lindante al 051e, antigua calle d.
BJasco de Garay; S1Ir, con la antigua
calle de San Rafael; Este, medianería
con terrenos baldio>. y Norte, dos ca
sas de la calle de :'Ieléndez Yaldés.
propiedad la primera de doña Elisa
Fernánl!ez y taller de oliva la segunda,
de 820 metros de superficie, se cita por
segunda vez, por medio del presente.
a doñi!- )Ianllela L6pez y López y dOIJ
:!!.'ugemu HeTer.t y Cirizll, o sus causa.
~tes y a. emmtas pe) sonas~
1'a causar perjuicio la inscripción so-
licitada por el recurrente. para sí ~
doit:! Cara !ffontefft Anas, ambos hOl
rederos de D. Ar ·!fo Garcfa Luqu\
pan que dentro r' t~o Ue~
ta di:ls compare, .:an ante este Juzga
di) y did20 -expediente a vsar del deo
reebo ql!'e et"eY'eftD asistirles, prni.
!riéndoles ~. si DO Jo veriflcm. Je~
f'ar.lri el -perjuicio a ~ haya l-qpr.
y haciéndose presente que por oonse;
"Cuencia del primer edicto no ha como,
¡parecido IJersona 4Ilgun,a a impapar
.la indicada solieitud.

Madrid. 25 de lla)'.o de 19S1.--IO
Secretario, Juan García Ioés.-Vis&o'
buello: el Juez ~le).

X-%!4t

JUZGADO DE PRIiIERA l:NSTANCU"
DI!: ncLA

Don Luis Fuentes Giménez. Juez da
~ra illStaBelB de esta -ei.udad y $8
partida

Pe!' el preseftte ed!eto hago saher:
~ ~it este Juzgad., y Settetaria del
que refrenda la ¡¡resente se~ eJt.
Jledicnte de sus'pensión de pasos u
la casa comercial de esta plaza. "'Pas.
(:'Ud Gareia Ibáñez'". ~:I el eaal se ha
dietado mrto cnya parte msposltiTa le'.
del renor siguie.nte:

"S. S. por ante mi el Seecdario
dijo: Que debía .aprobar y aprobaba
la l'.l.O.dificaciÓD de cwu.enio prnen.
lada en este exp.ediente P(H' variOS
acreedor~:¡. y a la qqe se han ad_ri.
do la ma~'oria del capital, que exce~

de las tres cuartas partes del pasivo.
mandando a los suspensos interesados
y a todos los acreedores estar y p.
sar por dicho convenio en todas sus
partes; líbrense los mandamientos co
rrespondientes llor duplicaóo a los Be
gistros )Iercantll de la pI"OvinCia, de
la Propiedad de este- partido. para la
anotaeiÓ1\ de la aprobación ocordadll;
publiquese este auto por medio do
edictos que se fijarán en el t3blón ~
anuncios de este Juzgado y 'en el de
igual cIase de Alcazar de San Juan.
para lo que se librará el oportuno a~

hOTto al Sr. Juez de primera instan
cia de dicha ciudad y en el Bolnia
Oficial de esta pro"'incia y GACETA ns
:».An.alO,

Así lo acordó, mandó y firma don
Luis Fuentcs Giméne¡¡;, Juez de prime
ra irn;tancia de esta ciudad y su par.
tido en Yec]a a 15 de Mayo de 1931;
doy feo-Luis Fuentes.-Ante mí. Pe-
dro M. Núñez." .

Dado en Yeda a 16 de J,layo de
1931.--El Secrewio, Pedro M. NúRez.
El J u~z, Luís FueBtes.

X-22-4e

--~~ ..
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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

.
DIRECCION GENEP.AL DE SANIDAD

Proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Lérida.

PARTIDOS FARMACEUTICOS
HABITANTES HABITANTES

DE CADA PUEBLO TOT.\L roR PARTIDO
CATEGOIÚA

NÚMERo

I>E INSPE(""TOtu·•.

9.010 1.·' 2:

3.858 2."' 1

7.151 1."' 1
1.004: 4:.- "1

2.824 3.- 1

3.561 2.- I

5.445 t."' I

•

I

3.375 3.- 1

3.147 3.- 1

2.828 3.- 1

3.317 3.- 1

4:.4.15 2.- 1

2.560 3.- 1
2.022 4."' 1

4.536 2.· 1

.Ager .
Avellanes •.•.....•....•.•.••.•.......•..••.....•..••...
Font1longa .
SaDt Esteve de la Sarga .
Santa Liña ..
Tra.go ..
A.gramunt ..
Doncel1 .
().ssó Desió .
Pallargas ..
Puigvert de AgraJllunt .
Preixens .

Albi ..

~
arres .

l .los~ll : "'- ti ..

- lna.ua .'Icarmz ~ ..
~ farras 011011 •• ••••••• ..

gerri .
ars de Noguera .

Alguaire .; .
Itoselló .

Almacellas ..
Villanueva de Alpicat ..
Almenar .
Anglesola '." ..
Arbeca .
Floresta .
Omellóns :.
Puig-Gros .

Artesa de Segr.e ·•· •
.A!.ó.s de Balaguer .
ADa .
Cubells .
~orad3d-a ..
'rudela de Segre ..
Vílanova de Meyá .

!\ytona .
50ses .
6alag-&1er ~ .
Camarasa : ..
Barbeéns ..
Bellcai¡'c de Urge!. ~.

Asentiú "tO~., .
Qell-Lloch 2'..~

Alamús ..
Alcolclge ..
$idamunt .
Bellpuig ..
Preixana .
,Vilano';a de Bcllpuig ..
Bellver .
,A.ristot .
Ellar # .

Monlclla .
Musa ~. Aransá .
Prats .
SaJnpsor .
~.rullans P ~."'.

1.672
936
563
'6ol
428
967

2.562
703
580
743
509

1.100

1.2J9
297
695

1.114
3.147
1.292
1.032

504
2.171
1.146

2.996
1.459
2.aGO
2.022
3.126

560
458
392

2.763
628

1.520
1.:.:44

713
731

1.411

2.586
'1':';2

~.269
:1.882

1.004
1.8H

980
1.556

541
1.005

4:>3

2.963
749"

1.733
1.519

282
117
470
719
322
177
463

5.330

6.197

.
.'.0;

1.-

1.-

1

1
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PARTIDOS FAR:\IACEUTICOS

Hin .
Talltendre .
'roloriu .
,"ilech' y Eslañá '" .

Hcllvis .
l'oal ..

l:orjas Blancas .
Rosost ..
.1\ rres __ ..
Arros y Vilá .
lio.:usen ; .
Bordas (Las) .
Canej<in .
Lcs .
Vilamós .

Castello de Farf:¡ña .
Albesa .
Os de Balaguer .
Castcllsera _ .
lielhnunt .
;\!ongay .
Penelles .

Cer"era .
AraJió .
G¡':1iialella .
Gr:lñen:! .
Preñanosa .
San Antolí y Vilanova "'
San Peresels Arque!ls .
Talavera .
Cervia .
Albagés .
Juncosa .
Pobia de Ciérvolcs .

Corbins .
Bcnsvcnt de Lérid3 .
Torrefarrera .
Torrcscrona .
Vil:!.nov·a de Segriá .
Portella .

Esterri de Aneo .
Alins .
Escaló _ .
Espot .
Estahont .
Esterri de Cardós .
Isil .
Sou ..
SOl! del Pino : .
Sorpe .
Unarre .
Valencia de Aneu .

Fre¡x~net y Altad~lL. .
Est:lras .

Fuliola .
Tornabous ..

Granadella .
Bobera .
Cogul .
Gruñona de las Garrigas .
Pobla de la GranadelIa .
Solerás .
Torms .

Gr~nja .de Escarpe .
GUlmera _ .
Ciutadilla .
Monlolín de Cervcra .
Montonés .
Nalcch .

Guisona .
Floreijachs .
Masoteras .
Sant Guim de la Plana...•••.••.••.••.••...•..••.
Torrefeta .

HABITANTES

DE CADA PUEBLO

123
~i'2

342
237

2.938
in

4.551
943
201
258
351
415
529
715
272

1.180
1.6&4
1.456
1.477

517
1.398
1.H9

4..0i4
778
547
513
451
777
442
832

1.691
786

1.146
700

1.162
Si7

1.062
365
659
585
657
804
392
364
571
263
554
302
241
272
537
1U

1.132
4i3

1.095
1.547

1.841
809
447
522
732
948
482

1.200
hi67

1>87
870
321
508

1.705
949
595
425

1.060

"tABITANTEs

TOTAL POR PARTIDO

5.042

3.6i9
..551

3.684

4.320

4.541

8.414

4:.323

4.710

5.101

1.605

2.64,2

5.781

1.200

3.753

..734-

CATEGQRiA

2.
2.-

2.-

2.-

1.-

2.-

2.-

1.-

3,-

1.-

4.-

2.-

2.-

NtMEaO
DE INSPECTOl\B8

t

t
1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1
J

1

t
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PARTIDOS FARjlACEUTlCOS I
--
Ipors de Ur,gel. l
Ca$tellnou de S('ona .

hon:." .
Abella de la Con~ .
Bena,.-cnt de Tremp " ..
Conques .
Figuerola de Orcau .
Gabarra .
Llimiana ..
Oroau .
Sant ~.liguel de la Vall _ I

~nt Romá de Abellá .
Sant Sah'ador de Tolú .

runeda .
1rtesa de Lérida .
':asteUdans "" .
~uigvert de Lérida , .

:t~~1: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
'~lardecans .
/¡'lcanó .
~arroca .
rorr~beses .

lIkllda .
Belianes ..
Espluga Calva .
~u1lcda .
)rnells de Nogaya_ .
Rocarort de Vallhona ..
aocallaura oo .

Vallbona de las :Monjas .

~Ianresan-a .
Olujas .
'Tarroja .

l\Iayalls " '" .
Almatret .

l\Iollerusa .
Fondarella ..
Golmés _ ..
l\.liralcamp ~ .
Palau de Anglesolll ..

Qli-ana .
Basella .
Odén .
Peramola ..
Pinen :, .
Orgaña .
Aliña .
Cabó .
Coll de Nargó ..
f'igolls de O:·g:lñá. - · ·
Guardia de A:·es · ..
!",!alltaniscIl ""
Pla de S~':¡ Tirt: .
Tahus .
Tost ..
Pobla de Se,,',:ra .
lÜ·3IUUr..t !
\.13verol ..
:.~oncorlés _ ..
(JI ~()ne!!,d: .+ .

PenHn~s .
forre;: de C"p¡:e!l~ : , .

')ans "" .
·-taronia. l..;e ,;:¡Üd;l \
.:aoano1,:1 ~ .
.i~¡ola ·· · 1
j ll¡;':ln~l - .

Tos.tll _ ", .
\,d;::n;')va de la .:\gLl;;U ..

i'(J.11l (li.~ Stl~¡-t t , ...

r~.:.lrri...!Cl·ü a .

Durro .
l lesp _ +~.+ .

Malpás t .

2 Junio 1931 Gaceta oe Madrid.-NÚDl. 153
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:RABt1'A~TI::S ! HABITANTES !
CATIUiOBh. N'"áJmao

DE CADA P't'EM.G 1~"-PABrmol DB INSPECTOBES

1.86' t
1.618 • 3.487 3.- 1
1.021

638
42%
314
494
156
.52~

333
4;;'
273
461 5.09~ l." 1

3An
1.04'
1.;;23
1.100 7.14t t.· 1

35.365 35.365 1.. 7
2.141 2.141 4." 1
1.305

438
943
876 3.562 2.- 1

1.114
1.17li
1.26'

392
683
68~
:~s,

775 6.48' 1.· 1
535
655
43' 1.629 4." 1

2.43i
1.34& 3.787 2.· :l
3.052

425
1.522
1.084
1.575 7.668 1.·
1.117

770
711
682
733 4.013 2.· 1

1.135
733
580

1.028
522
282
645
474
320
:5S9 6.108 1.· 1

1.807
298
5G8
543
55:>
....... ~

v~i;)

1.0G3 5.127 1." 1
Lis:¿
1.1)~2 •296

769
54c5

J:'H-6
675

I
5.35r, 1.- 1

4~

1.072
:>92
429
331 t
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PARTIDOS F..AIDIACEUnCOS ILUlITAl'ft'JIS

DE CAD! PUOLO

iVilaller ................•.•...••..•.••........•••• _ •.•••
Niu de Lle\'ata , ..
Sant Marti de Malda .
Senterada .
Benés ~ •••••
Espluga de la Sena .
Monrós , .
Pobleta de Bellyehí. .
Sarroea de Beller:l .
Scrl'1adell .

Seo de UrgeI. .
Al:ís .
Anserall ..•...•........ ; .
:Arabell .
Arcabell .
Arf:i .
~rs .
Arseguell ; .
Besearán ..
Castel1ás .
Castellciutat .

.. Ca~a .
C¡""is oo .

Eslimariu .
Fornolls ._ ..
Guils .
Josa de Cadi. ..
Noves de Segre .
Pailerolls .
Pa~roquia de Ortó .
Serch .
Tu:{ent .
Nansa (La) .
¡Villa y Valle de Castellbó .- .
Serós ., ............................................•....
Musalcoreig. OO" •••••••• " ..

$o;sona "~ .
Calitellar -de la Ribera .
'CI::triana •..•... _ .
GO.',ol .
Guixes , _ _ .
L'bdaras .
Llovera .
Nn'''és ,. .
Ol~us ••.•.......•... " .
Pedra y Coma..•••••_ .•.•.•.•••_•••_•••.•.•_ •.•..••
Biner .
San Lorenzo de :\Iorun~·s .

So.1 .
!Alti"ón .
B2.!lt:nt .
Elit·3Ch .
l:r:viny .
Farrera .
Ge:-!'y ..
L1::;vorsi .
Lladorre .._ ..
!LIcsui ..
Rialp .
il\E.lera de Gardós ..
SO:'iguera .
S1?rp ..
3.'1¡"-la .
:Tárrega .
Claravalls '" ..
Figuerosa .
~lllladell ..
lVi]~graSoa ; .

Termens .
Ilenarguens ...............•...........................
r.torrelameo· ..
¡VaUfogona de Balaguer .
iVillanueva de la Barca.. ..
:Tora .
Biosca .
Iborra ._ ..
,J,.lanera del .t..:.. ,:'10 ..,

726
5í7

1.286
602
563
428
594
474
447
610

3.556
SO(
267
(06
2~O
491
197
273
315
235
455
339
667
290
401
273
139
653
246
M3
637
237
665
818

2.931
858

3.102
391
337
(iIiG
594:
896
447

1.244:
659
1i62
ii18
647

1.038
277
268
416
669
578
426
SU
795
~17

605
385

1.04U
463
556

5.670
751
G55
~~')::.ti_
mo

1.61S
1.3G:~

77'5
974
!i14

1.070
687
325
á37 I

3.972
1.286

3.718

13.127

3.789

10.0&3

8.841.

8.2:>#

5.644

2.

~-

l.-

l.-

2.-

1.-

1.-

1.-

t
1

1

3

1

•
2

1
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I

PARTiDOS FARMi'l..Ci-:JJTrGOS t nABI'!ANTES
________________ I_rti1. CADA PUEBLO

HABITA.vrP.S

TClTAL POR PARTIDO

~~6~:'~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::~: ::::::: i
PO;;ldl ¡
Sanab!~j,~ I

Torn:;':;'QE;;:: "1
Torl·L.~~ ¡.::c :::.cgJ~~ .••••••..•••••• * + .

...'\.lb~1t,a.íI·ec11 f_ .

Alfé:. _ ,
Asp~ .
l\1oniiú de J érida '" .
SUd:tllCll .
Suñé .
'fl·etllp .
Eroll's - .
Guardia de Trelop 1
Gurp .
Mur _ - .
Paláu de Noguera .
Salás de Pallás · ..
Sant Cernf , .
Sapfl1ia .
Sute¡'raña ..
Tal'ilrn .
Vilalniljana , .

Verdli ............•••. 4 ••••••••••••• 4 .

Viella .
Arl1cs ., _•.•• \
Bayel'clue I

Beslán .
Escuñiln 'III ~ ••••••••••••••

Gausnch ..
Gessa .
Salarc.lú .
Tredos 1
N'ilac.h '1' "ti .

282
914
569

1.107

2.665
~.094

804
6;')1
420
553
Sal
·fí6

2.Q.~t

5::18
532
426
:~8~

303
7~::i
;-tü{i
~90

~31
4;j\}
:~OS

l.EnO
(jiS
:'i84
:123
~78

326
163
126
385
1~;)

144

5.491
2.665

5.909

r..800
1.890

2.772

1.
3.·

1..

4.·
1..

3.·

1

1

1

1

1

1

Proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Lugo.

PARTIDOS F ARM:ACEUTICOS

'Abadin 4 •••••••••••• ~ ;a .

Alfoz .
J3aleira .
t3arreiros .
Becerrc~ .
Bóved':l : .
Carballedo ..
Castro de Rey ..
Caslrovcrdc .
Caur'cl : .
Cer":l.lltes ..
Cer"o "' ..
CoSpcit0 .
Chantada ." _ ..
Fonsagrníl::l .
Foz ..
Friol ._ ..
Gernl~de .
GUl1tin .
Ineio ..
Jove .- .
Lánc:lra .
~ára/l]o ..
~orgo ._ 'I' •••• 'I'~'I' 'I' .. .p ••••

Lorcnzan:l .
Lugo •. _ ..
1\leir'il ..
i\-Iondol1edo ..
'tonfort~ '" o .

Mouterroso .
Anta!! de Una .

HABl1'ANTES HABITA.NTES
CATEGORÍA.

DE CADA PUl::uLO TOTAL POR PARTJDO

:> 5.413 1.·
:) 3.617 2.·
~ 4.&57 2.·
:1> 4.901 2.·
:) S.1QO 1..
:1> 4.583 2.·
:) 8.234 l.'"
:> 6.978 1..
:) 7.!76 1.·
1> 6.156 1..
» 8.412 1.·
1> 4.711 2.·
:> 6.817 1.·
:> 13.541 l.'"
:) 17.750 1..
:) 7.242 1.·
:s- 9.815 1.·
:) 4.21~ 2.·
:s- 7.21 1..
1> 7.440 1.·
:) 3.763 2....

6.222
3.710
8.031 17.963 1.·

4.517 4.517 2.·
:> 28.3<16 1.·
:. 4.165

I
2.·

> 9.0152 1..
:) 14.076 1..

5.483
5.572 11.055 • t.·

NUMERO

D8 INSPECTORBS

1
1
1
1
2
1
2
1
1
1
2
1
1
2
4
1
2
1
1
1
1 .

4

1
G
1
2
3

J
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PARTIDOS FARM.ACEUTICOS

~a ja. de SuaJ"n~.: .
iNegueIra de MunlZ .
1\~ira de Jusa•...... , .
Nogales oo. P .

)lctlraflta oo" 0 o ~

Orol .
?tIuras .

Palas de Rey .
Pantón .
Puertomarin .
Paradela .

P03storiza oo' ••••• , .

PoI o, oo oO .

Puebla del Brollón .
Quiroga ..
Ribadeo .
Ribas de SiL .
Ríobarba .
Riotorto ..
Rábade _•••••••••...•.•••
Begonte .
Otero de Rey , -.
S~iJ1IOS 4o .

S
" .. .

~ ~lr~:.a _•. _~.....••••,•• ,.
S:.l'~JnaO ., ••••••••,•••••••••••••'.-••••
So),er ....•......••..•••.........••••••.••••••.•••••-.-••.•
'ral;oada ,.
Tr:ll)uda •••••••••••••••..•••.•••••••••.•••••.•••••• 1II •••••

T!"~lSj).arSt3 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••
TI'Í¡l(-.astela ,••••••••••..•••
,ralle de Oro .
:villalba ......•.., ~ .
:vi!laodrid ~- ..
:\7illameá - .

•••• ".**111 .

Para señalar el número y la categoria de los Inspectores Farmacéuticos :municipales a cada partidO. se atiende
¡¡ lo dispuesto por los articulos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1930.

~.o que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes Se eonsidenm perjudicados con la c!asifl
caClOll. propuesta. presentar sus reclamaciones an1e esta Dirección general, durante el plazo de tres mel'!es, a partit

Jl
cle la Inserción -de este anuncio en la GACETA DE MADRID, de conformidad con lo rlispmsto en el arth:ulo 31 del

eal decreto antes citado y Real orden de 7 de Marzo de 1931.
Madrid, 25 de Mayo de' 1931.-El Director general, Y. Pascu:;.
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3.241 -

C1T~ClQNIS

, m!E~EZ. :M.íguel; marinero, cuyas
lemá~ circ;Jnstancias y paradero se
Jgnora:" y José Salnzar, del que tan::.·
~ién se ignoran :sus circunstanci::s y
''Ilaradcro. constando sa!:J.Dlentc que te-

Jr:,--2n2

JO-4389

CASTUER.~

Don Cipriant Piñero y Garcia, Jue&
de instrucción de esta villa. y su par.
tido.

Por el presente ruego y encargo •
todas las Autót'idades, así civiles como
militares y Agentes de la Policía iudi
cial, procedan a la busca y rescate ª-e
piezas de pana con un peso de 41 ki
los. que fueron substraídas en la ~.
drogada del dia de hoy, en la estaclOn
de esta villa. de la expedic;:ión número

Don ClR'iallo Piñero y Garda. juez
de instrucción de esta villa y su par
tido•

Por el presente ruego a todas las Au
toridades, tanto civiles como militares
y Agentes de la Policía judicial. proce
dan a la busca y rescate de la suma de
250 pesetas en dos billetes de a 100 y
uno de 50, que el día 27 de Abril últi~

roo le fueron robadas de un baúl que
guardaba en su domicilio del pueblo de
Higuera de la Serena. la vecina del mis.
mo Catalina Segovia Me:rchán, proce·
diendo asimismo a la busca y detención
del autor o autores del hecho.

Dado en Castuera a 4 de Mayo de
1931.-El Juez, Cipriano Piñero García.
El Secretario (ilegible).

JUZGADOS DE P'KDIEBA INSTl..XCIA'

AVILES

¡hotel; se le cita para que el dia 2~,

de Mayo, y hcJra de Jas ctoce. compa..
re1:ca ante el Tribunal municipal del
distrito de Chamberf, de Madrid. sito.
en la calle de Fuencarral, número 91.
segundo. a celebrar inicio de faltas
número 869;: bajo apercibi-mieato d~
para.rle el perjuicio a que uay-a lugar"

5026

4870

3.243

3.246

YEPES PEREZ. Anselmo; hiio de
Clementa y Rutino, d~ veinticinco
nños, natural de Priego (Córd~ba),

soltero. camarero. domiciliado última
m~n~c en el pneo de 1:1 C::.stellana, 32.

3.245

RODRIGUEZ DE LA TORRE. Luis;
hijo de Justo y Petra. de treinta y
tres años, natural' de Sahuquillos de
Cabezas (Segovía). casado, vendedor,
domiciliado últimamente en Santa
A'1la, 83. principal; se li! cita para
~ el día 29 de Mayo, y hora de las
doce, comparezca ante el Tribunal
municipal del distrito de Chamberl,
de Madrid, sito en la calle de Fuenca
rral. número 91, segundo. a celebrar
iuido de faltas número 841; bajo aper~
cibi-miento de pararle el perjuicio ¡¡
que haya lugar.

PASCUAL RoSADO. LGreIlZ8.; hijs
ele Eustaquio Y Andrea, ocle trece arios,
natural de las Navas del Marql1és (A.vi
la). domiciliada últiwan¡snte en Ra-
fae! Calvo, 17, -tercero deredlla; se la
'Cita para que el día 29 de Mayo, y b()o.
ra de las ODoe, CXIlDp&reZCa ante el
Tribunal municipal del distrito de
Ghamberí, de Madrid, sito en la calle
de Fuenearral. número 91, segundo. a
celebrar juicio de faltas número 507;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

P-or la preseate, y ea virtud de autQ
dictado por el s~ñor Juez de primera
instancia de este partido. con fecha
~2 de Abril último, en autos de juicio.
declarativo de mayor cuantia. ProD»
"Vido por D. Nicolás Gó-m~z CaITeiio,
en concepto de pobre. contt'a Juan An~

tonio Garcla Muñiz. ambos ,-ecimu de
este Municipio, sobre nulidad y ClID.ce~

lación de inscripciones practicadas en
el Registro de la Propiedad de Pravia
de varias fincas. se hace saber a los in~

i
teresados doña Carmen y D. Ramón

LQPEZ ENCINAS. José; hijo Ide f..D.~ FerDáDdez Gómez. hijos yeausahabien
tonio y Emllla, de diez F ocho dos. tes. de diclradto:!mlndante 1ioña Nic:olasa
natl.lra1 de Madrid, soltero. fOD.tane~'l Gómei: Ga!Teño. mber 'Sido t~ido.3 IJor
dou:Uc.i1iad-o últimamente en la calle desistidos de ia <f1:manm.. urigen de di~
de Ceuta, 7. bajo, Tetuáu de las Vic- 000s a.utos, en virtud de intbcrles trans~
torJes; se le cita para ~ll' el día 29

1

corrido el ténnino del eTn1'l:lzamiento
de ilIIaJ'lo.. y hora de las-once, compa- -que -se les ftttu en lus expresados autos,
re_ ante el Tribunal municipal del sin qIte ~ hubi~ pet'SO!\ado :en los
dislrito de Charuberi, de Madrid. sito mismos.
en itt. c:alle de Fuencarral, número 91, y ·d1loo -el esta-do de mrsmcia en ig
segundo. a ce:ebrar juicio Ide faltas l1Qnldo paradero de: los dofia Carmen
nUmero 698; bajo a'en:üaimiento de y D.,Ramón Fermíml:ez Gómez, expido
paTade el perjuicio a que haya lugar. de orden del Sr. Juez elprcsea1e, ,para.
, - su inserción en la "Gnceta de :Madrid"

3.244 y e.l1d ".BoleHa Oftcial" d-e esta pro~
,"incia.

Dado m A~a 15 doe M'Iryo de 1931.
José R. tre la Floo-.

LOPEZ ALVAREZ, Aquilinoj soma:
teDista que tué en Pi6eira., del Ayun.
tamiento de Rivas del Sil! compare
(len.. en término ,de diez diash-~~te el
Juzgado de instrueci6n de uuiroga,
para prestar declaración en 'sumarlo
nlÍmf:I'Q U de 1931, sobre robo. eon~
ira Ltsarllo Sotelo Pérez; bajo los
ap~ibimlentos de ley: si no compa
rece.

4822

3.242

l¡Í4 OJla tahona en el barrio .de la Tri~
nlllad, de Málaga; compare!:'.erán ante
este J1D8ldo de 1RstruceIo6B del dis
tt=itG 4lÑ.~io. -eh -Gn.tntda, sito~
~ Pal~lo de Justicia, por término de
diM dlas. para prestar declaración
en .el 5Umario número i!84 del a5.o
1922, por contrabando; apercibiéndo
les que, de no comparecer. les parara
~l perjuicio a que hubiere lugar ,en
d.ere-cho•

3.238

3.237

ALVAREZ, Néstor; domlailiado~
é en Fisueredo, del Ayuntamien"

Rivas del Sil; eomparecll:J'á, en tér·
no -de oebo días, ante el Juzgado

, inst,ucCión d:e Quiroga, para pre.·
declaración ell sumario número 1,.4

~ e 1931, sobre robo, contra LisardiO
-'telo Pére1:; bajo los apereibf.miea
. de Jey, si no comparece.

4869

~ERCAL, l\Iarcelino; cuyas cireuns-

"

.:cia!' 'personales se ignoran, asl co.
su domicilio; 'Comparecerá ante

'Juzgado de instrucción di: Cuenca,

~
el téTmino de diez dlas. para ser

, o en sumario que se sigue sobre
. .iación de correspondencia, e ins
; ',' ·rle del contenido del articulo 109
, la ley de Enjuiciamiento crl~naL
.' 481~

'.139

CARRILLO DIAZ, Rafael; euyas de.
,aL c:irem:1S'bmeias -se ignoran, -odomi
·6ffi.adl) últimamente en Orden, 22;it:, cita pora qu. <1 dia 29 d. Mayo,i hora de las once, comparezca ante
1 Tribunal munidpal -del. distrito de
•' . rnherí, de Madrid, sito en la calle
" éFucncarral. número 91, segundQ,
,,-celebrar juicio de faltas númet:o
:475; bajo apereibimiento de pararle
lel perjuicio a que haya lugar.

3.240

6ARCIA OSSORIO, Vj~,ent~, ~8;S
Fel Negrin"; hijo de Manuel y Ge~ove.

'va, de diez y siete años, natural de
:~dr¡'d, sin oficio, domiciliado última-
'1"!'!'Dte -en Fernando el Católico, par-

-"ular. 3, bajo; se le cita para que el
2'9 de Mayo, y hora de las once,

, 'mparNca ante el Tribunal munici-

1
,"'"' del distrito de Chamber!. de Ma
" id, sito en la calle de FuencarraI,
, Umero 91. scgundo, a celebrar jui9ió
: falta~ número 573; bajo apercibi
:~ento de pararle el perjuicio a que
iiiaya 1;]gar.

'1JIi/o ltN tzpercfblmiemoa proce:dUlla
. 'en d~recho, lit cita 11 U2Pla%a pOr
ló, Juec~ o Tribunalu ru/?ectll1O$.
ti las personas Que a t:GIllUUltlCf61l
•e e:rpraan, para que compaructUI
el di(l que .e .eñale, O oontar dutla
la fecha de la publicación. del anull·
clo en este periódico oficial. COIl
mutilo al artlcnlo 113 de lo. lel1 tle
Enjuiciamiento criminal, 380 da
$ódi1Jo de lasUeto MililaJ' y 63 dd
de Jlarliul.

-....{
"
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EClJA.

GAUCI:-';

GARRQVILLAS

Rosa 1'l 28 de Abril de 1931.-Por b:ibl
litación, SCDastián ~Iuña.

D. Antonio Camoyail y p.;¡q:tl,ll. JUi':~

de instrucción del pa.rl;do de Ecija.
Por )a presente ('""<lego a lr.d~s las Au

toridadcs y e~rgo a todos los .'.gen·
tes de la Polida ;m:¡cial, practiquen
acti"l.·a:; gestiones y di!¡g~n('.i.as para la
busca :r re~cate de una mula de siete
a,los, alzada 1,43 m-etros, capa C-a.,taña.
raza española, numero ~ t::lJ!:.l cuello
deredw, hie::ro p~rLcular E muslo ae
r("("ho, labrada a frJe~o en lll>; rorbejo·
nes., af~nd~ por "Soberbia", y el hie
TI'() de la ('...crnp::¡ñi::l F"·~1 ¡x AgriccLt. con
letra S, núr11Cro 2, mu"Io íZClUit'rdo;
hurtada en la noche del 30 del pasarlo
AÍ>r'il al 1 del 2ctual, de Ulla era exis
tente en el corlijo denominado "Fumtc
Albero", de este término, propiednd de
D. Enrique ~I3rtin Ostos; p~n¡éTlrb1:l,

c;:¡so de sr!' lwbida, a la JL:poskión de
esle Juzgado, cumo asi!l:i~;I;D, y en la
c<Í.rccl de este partido, para qu-=: kr.za
lugar la cnh'':'ga, las j}(;¡'sün::l!> 1.::1 cuyo
p~er aquéIJos se encuentren. si no
:.:ereditan su legítima adquhición, y a
los autores de la s!lb~tl-acciQn, por te·
nerlo así acordado en el SL~íll~r¡f) nú·

rneI"O 32 de 1931, sobre hUrto,
Dado en Eeija a 4 de ~ayo de 1931.

El Juez, Antonio Camoyán. - El Secre
L1:"í'1 hlfiicial (ilegilJh:).

Don Juan Luis Ri.....as Mot.¡("(), JL:ez
de instrucción de Gar:'o~iUas r su par·
tido.

Por el pr~sente rtl('go y C:1C;U'WI ato·
das las Autoridades, lanlo civiles ('"omo
rnilítares y Agentes de la Policía judi.
cial, se proced~ a la bUSi'3 :r r~sc<'!ie de
ella escopeta de un ('añon, fuc:go ceno
tral, calibre 12. s{'mirll;~va; un gallo
blanco, 12 hUl''V0S. una mercn.dcru eon
chacina ~. medio litro de aceite, stlhs·
traídos a Jacinta Flores y ::.Inrtin Sár.
che-z. vecinos de Monr<lY, en la Ill)che
del 22 últiJnQ; poniéndoles, caso de ser
hallados, a disposición de este Jnz~ado,
("()U sus ilegitimos poseedo~s; ¡mes a~i
está acordado en el SUni3rlO que se· SI
gue en este Ju:r.gada con el núme¡'o 25
de 1931, sobre robo.

C-!lm>wlas _ .. de l>1ay~ de 1931.
El Jaez, Juan Lei.1 Riv!ts.-Por Sil mMt
d:'tdo. ~;:1!3n CastrO.

JG-203

CORDOEA-IZQUIERDA

CH-"-M.~RTINDE LA BOSA

hoy, Y de oficio, ba acorrl.do se expida
la presente. para que se Daga saber por
la misllaa a FroiláB Cenizo Her~i.ndez,
hij() de AntOllio Ceoiz.> Calderern, ya
difunto, y a Matías, Wenceslao y Blasa
GOIlZáIez Calderero., hijos de Maria Cal
derero Sáncbez, suce~ra de Simón Cal
derero. ya difuntos, ésta que estuvo ca
sada con Deme-trio GonZlÜeZ, los que -al
ser menores de edad. a sn rep~e3tante

legal, quienes marcharon a la Repúbli
ca Argentina, ignorándose su actual pa·
radci"o, que en el plazo ue diez días de
signen ProCll~ador que ll's represente
en expresados autos, por haLer f3l\eC"i
do el qu~ representaha sus respecti
vos cansahabientes Antonio Cenizo Cal
derero y Simón Calder~ro Sánchez, que
figuraban como demandados en dichos
autos.

Ciudad Rodrigo, 18 rle Mayo de 193I.
El Secertario ludicial. Licenciado Fer·
nando Garcia Barsala.

Don J oaquin Pérez RollU!ro, Juez de
primer.:t. instancia del distrito de la Iz
quierda. de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria del que refrenda se tr.unita
declaraciÓD de herederos, como inci
dental de los autos de abintes~:lto de
oficio, por fallecimiento de Manucl Mo
reuoRey, de cincuenta y ocho aB.o~ de
edad, jornalero, viudo de Canncn Salas,
natural de La Carlota. vecino -de esta
~ad, cnyo óbito tnTo lugar en la mis
ma el día 81 de Octubre de 1929, igno
rándose otras circunstancias; e".-mndo
aeordado llamar por el presente tercer
edi~to a los que se crean con den.'d:o
a ]a herencia de dicho ·caUS3nte, para
que compar-ezcan a recl:amarlo a:'lte toS
te Juzgado dentro del plazo d~ dos mC"
ses; bajo ape1'eibirnie'!lfo de !.en~;"s:~ por
VlIlCante la herencia si n') se solicita.

Dado en Córdoba a ~6 dc Mayo de
1931.-El Juez, Jonqufn P¿rez Rcrncr0.
El Secretario, José María Cortázar.

JC--2n

En 1M diligenci:ls -de juicio de faltas
número 1.654 de t!30, por lesiones de
Felipe Gil V~nte, contra Andrés Cor
dero. ba recaído el auto, cuya parte dis
J)O'5itíva diee asf:

-Atrto.-Sn señoria, ante mí, el Se·
eretario dijo: Que debía sobreseer y
sobreseía p-rovisiona!Ir.ente las presm
tes a:etuaciones, incoa-das por lmottes
de Felipe Gft V'rcen:te.. hasta que se ave
!ignara el domicilio de éste y dcl pre- En '-irtlld de )0 ordenado por el SE
lmIllo demmciado y tmtol* Andrés Cof'- flOr JlJ~ de instracci6D de este part1.
dero, y deeiaraba de oficio las cost~ do en prondencia de esta fecha, die
eausadas; mamia:ndo qae se arebtnlta, lada en cmnplimiento de orla orden
firme c:rne raera est:t resolueióD, eD el de la Aadienci::l pt"OVineial de Mábg3.,
del Juzgado. dei'mdoo notD en el libro rlim:m:mte ~J sumario ftfImero .f de
registro. I 1927. lJObre" robo, ecnti"a otro 'J' Frm-

As! lo decreta, tmmda y firma el sc- ciJco Bantimt Rodrigt!e'Z'. n:tyO psra~

ñor D. Luis Redonet·Lópe:z: Dóriga.! d~o se i/lmcr-tt. por "fa pr~enle se ha
Doctor en DeTecbo. Juez Dm1ficlpal, de 1 ce ~ber 21 c~pi"esado reo ":rancisco
qtre ~ fe. - noctor Ltrni RedoMt. 1 B:mtista RoC!7"";~ez, qoe si dd!nrr.H~· de
Doctor MlU!'ltet Ro~.· . nuevo en e! t~mrlno de tres anog, qU~-

La rel!td6n es cierta y lo lmIer10 C'On- ! darill sin ct'ectc ro~ benendo~ ~d in-
.cuerda con su orlrimtl, a que me remi· ! GiiHo de 14 de .\hriJ del corT]t"te :lño.
to en este caso necesario. Y para !U in- ¡ Gtmpn a 4 ~e Mnyo ~ 193~.~EI Se
~rci6n en la "Gaeeta de- Madrid", con J c:.-ct~no im'Uc!21, Fr:mc:'lCo !\ Bodri·
el fin de qae siITa de noti:f'tcación a i gnez"-·V!~o !meno: !'~ Ju~z de lnsh'uc
dichos dmanciante y demmci&do, ex- I d¿-n, P'~¡'l!rit!!n.

oido la vreser.te en Cluunartin de !s 1

CEBREROS

Don Eduardo García Galán Carabias,
Juez de instrucción de la ,.itia Y par
tido de Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pen~ sumario con el número 40 de
1931, S<)brc hurto de una mula de las
señas que se dirán al final, de la pro
piedad de José Diaz Mateas, de estos
vecinos, desaparecida en el día de ll)"er
del sitio WValdío", de este término.

y en SIl virtud, -ruego a t-odas las Au
toridades e individuos de la Policla ju
dicial procedan a la busca y rescate de
referido semoviente, y caso de ser ha
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado, en Wlión de la persona o per
sonas en ccyo poder fuere hallado, si
en el acto no justifican su legítima ad·
qui$ición.

~.Íios del seJnooiellle.

Mula de cuatro aDos. alzada mHro y
medio, pelo rojo, cola negra, herrada
de lal; cuatro palas, sin que se halle
~i'ada en Sociedad ni Compañía al·
guna.

Dado en Cebreros a 5 de Mayo de
1931.-EI Jnez, Eduardo Garcia Galán.
El ~ Secretario iwlichU, P. s., Pablo
Diest.

"" JO-4631

CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sánchez Hernández,
Juez de instrucción da este partido, ha
acordado, en resolución de esta fecila,
sean citados por lIlCdio de la pr~sente
la madre de ValeDtin Garcia López. Ma
nuel Antonio López ).' una hija de és
tos. de oficio quincalleros,. sin que cons
lea más cirClUlstallcias perSOilales, los
cua1c$ se encontraban en esta ciudad
en la noche del 19 de Abril último, pa;
.ra que en el té&mine de ciDro días~
pan::zcan ante este Juzgado, con el fiq
de declarar en el sumario que se sigue
t:D. el mismQ con el número 31 del co
riieDte aBo. por hado; apercibidos que
de no comparecer les parará el pcr-.
Juicio a que hubiere lugar.

Ciudad Rodrigo, 4 de Mayo de 1931.
El Juez de io:stracci.ÓD, FMISto Sánchez.
El Secretário, P. S., Hellodora Delgado.

J0-4590

(.tt7.. de Ciceres a ~sta villa, ponién
~ caso de ser .habidas. a disposi.

~
n de este Jugad~ o ell wüón de
persolIB en cayo poder- se eDe1len
; eaeareciéudol05 asimismo pro«

a la .baca y detención del autor
~ autora del hecho de antos.

Dado en castnera a 5 de Mayo de
193t.-EI Juez., Cipriano Piñero y Gar
".-El Secretario (ilegible).

J0----4636

El Sr. D. FMISto SáDdlez HernáDdez-,
1uet de primenr instancia de este par..
tido, en las diligeneimJ de ejeenciÓft de
sentencia del pleito de mayor ~tb
seguido en· este Jazgado de primera
~stancla por Francisco Ga.rdtiño Be-
DIJo y otros de Saelices el Chico, contra.
OOmiago Sáncbez Cuesta y otros, en
I1dvind.icación de los de!"ech~de domi
DIO y posesión cmno rondonrilrios de la
d.ehesa idf: Saelices. en Drovideneia de:
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JO-4595

HERVAS

Don José Fernándcz HHnando. Ju~z
de instrucción de. esta vi!l:> de Hervas
y su partido.

Por d presente ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y ordeno a los Ag~n

tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate del semoviente que
a continuación se expresa, de la pro
piedad de Víctor GÓIll':Z ~ontero, ve
cino de Santibáfiez el Bajo, el cual fUl~

sustraído la noche del 21; -de Febrero
al 1.0 de ::Uarzo de este ::;.ño, de una
zahu.da al sitio de las BerroquiHas.
t.kl término municipal de dicho pue
)10, poniendo referido semoviente,
taso de ser habidc, a disposición de
este Juzgado con la presona o perso
Das en cuyo poder se encontrare. si
.-o acreditan su legítima adquisición;
por tenerlo así acordado en el suma
do que con tal motivo instm:,ro con
~l número 32 de 1931.

Semoviellte sust¡'aido.

Una cerda pelicana, d.: nueve me
~es, sin ninguna otra seña particu1ar,
"pr~c:<ldo su \'ulor en íO pcsetas.

Dado ea Hcn:ás. a 30 de Ahril de
1931.-El SCCl'ctario judicial, ~icomc

des G. Cañardo. - El Juez, José I-~cr

nándcz Iic¡-nurrdo.
JO-4635

LA BISBAL

En el rollo del juicio yerhal de fal
tas de que se hará mcnció¡;, cora la
sentencis, cuya cabecera, parte dis
positiva y diligencia de publicación,
dicen como sigue:

"Senkncia. - En la. ciudad de La
Bisbal a 6 de Febrero de 1931; el
Sr. D. Abclardo Sánchez Bernal, Juez
de instrucción de la misma ~' su par·
tido; habiendo visto en grado -de ape
lación el juicio verbal d~ faltas, se
{.;uirio en el Juzgado municipal de
Castillo de Aro, sobre lesiones, entre
parles, de ]a una el :Ministerio fiscal,
de otra las apelantes Trinidad Vila
ll(ln~a Balain, mayor d~ edad, casa
da, vecina de Barcelona, y Rosa Blan
q".Jé Vilal!onga, aS,i bien mayor de
edad, casada y de igual vecindad que
la antel'ior, y de otra la apelada Le
licia Alvarez Gómez, de treinta y cua
tro años de '~dad, natural de Liber,
sirvienta, de estado casada, vecina de
Barcelona:

Resultan do, etc.... ,
Fallo que debo-"revocar y revoco

la sentencia apelada, y 'd>U su lugar
se condena a Rosa Blanqué VilaUonga,
a Trinidad Vilallonga Balaín y a Le·
licia Alvarez Gómez, como autoras '<lle
una falta de las comprendidas en el
.'Párrafo primero del articulo 821 del
Código penal. a la multa de 15 pVo
setas a cada una y al paf,lO de las
costas causadas en primera instancia,
por terc~ras partes y con imposición
de las de segunda instancia por mi.
lad, a las apelantes Rosa Blanqué y
rrinidad Vilallonga; etc. - .

Asi por esta mi sentencia, d~ftniti
\'amT:nte juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Abelardo Sáncbez BernaJ,

Publicación.-La senteneia que pre
:ede. en el mismo día de su fecha, _

1
sido ldda y publicada por el señor
Juez de instrucción de este partido,
que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública. - Doy f€: Juan
Brusés."

y para que sirva de notificación en
fOI1Ti1a a referida apelada Ldicia Al
va!"c%., se hace público f.or medio del
presente, que firmo en La Bbbfll a
30 de Abril de 1931.-Por d Sc:..;--eta
rio, José Marlorano.

LAS PALMAS

Don Dionisio Bombin y ~ieti), Juez
de primera instancia del jisti'it'.:' de \.~

gueta, de e3ta ciudad y su partid r...

Por el prc!;cnte, y en virtu':i de la de
manda que ha fonnulado l :lfJ.3 Cande
laria Maximina Castro Jimé_H~z, ;1e uta
yccindad, en solicitud dc q~e se i€ a,"I
judiquen los bienes que cn l':ti'U)·.m la
~pelJanía fundada por D. P .;·!ro Cns
trillo Doramas, por !)u testamento otorA

gado ante el Escribano público de Goía
D. Juan Leal C3macho el 18 de JUl':'l
de 1736, fundada en que dcscientle de
la linea directa de dicho fundador; y
en cumplimiento de Jo aue previtll€: el
a.ticulo 1.112 de la ley de Enjuicia
miento civil, se llama por e! presente,
y por. tercera y última vez, a las pe~o

nasqu:l se crean con derecho a los re
feridos bienes, para que comparezcan a
deducirlo ante este Juzgado, en el ter
mino d(, treinta días, contados desde 1;.:;
inserción de este edicto en la "Gaceta
de :Madrid"; haciéndose con:>t3r qn~ es
el tercero y último llamamiento y aper
cibidos de que no sera oido er¡ este
juicio el que no comparezca dentro (le
este último plazo.

Dado en Las Palmas a 12 de :.\Iayo
de 1931.-EI Juez, DjO~lisio Bomhin ....:
El S~erctario. Antonio GÓmc"t. ParaL-o.

jC--210

.
LL'lARES

Don Vic~nte Manzanares Sampela
yo, Juez de instrucción de la ciudad
'de Linares y su partido.

Por el presente y a virtud de lo
t\cordado en el sumario número 91
de 1931, por hurto de metálico, de la
pert~nencia de Francisco Ruiz Gar
cía; hecho ocurrido la noche del 2 al
3 del actual, de un bolsillo de su ame
ricana, en la mina de "San Tragan
tón", de este término, ruego a todas
las Autoridades civiles y militares e
i-nt~reso de los Agentes de ]a Policia
jt.tdicial procedan a la busca y resca
te del metálico al 11nal reseñados, po·
niéndolos a disposición de este Juz
gado, juntamente con Jas personas en
cuyo poder se hallen, si no acreditan
su l~gitima adquisición•

Descripción.

Un billete de 25 pesetas. un duro
de los que en él figura uno sentado
y los otros dos de Alfonso xn, más
dos pesetas alfonsinas, y una moneda
de plata de SO céntimos.

Dado en Linares a 4 d~ Ma)'o de
1931. - El Secretario (ile"gible) .-El
Juez, Vicente Manzanares.

J()-4638

Don Vicente Manzanares Sampela
yo, Juez de instrucción d<!l la ciudad
de Linares y su partido.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en el sumario número 89 de
1931, por robo 'ile cubiertas, de la per
tcn<!Dcia de Antonio Alaminos Bayo,
hecho ocur.rido la pasada DGehe en
el taller. conocido por talleres "~a

cioD:lles'" de recauchutado, sito en ca
rretera d~ Baezll, núm. 24, de esta ciu
dad, ru<!go a todas las Autor:-.lades ci
"iles y militares e interer, ~ -Ce los
Agentes de la Policia judici,J. pro(".e
dan a la busca ~. resCate de lo sustraido
al final reseñados, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado, juntaffi"~nte

con las personas en cuyo poder se
hallen si no acreditan su l.·gítima ad
quisición,

Descripción.

Una cubierta Moha W. K., con dos
reparaciones, sección 29 X 4,75, pro
piedad de D. F!'ancis(':) Miñán F'Cr
nánd<!z.

Otra cubierta Kelly, recauchutada.
de la misma sección que la anterior;
esta última cubierta l."n1a un parche
interior -de lona, de unos veinte centí
metros, propi<!dad de Antonio More
no López, vecino de Baeza, calle de
San Pablo garaje.

Una cúmara de 32 X 6, con varias
vulcanizaciones. propiedad de D. Juan
García Linares, con domicilio en ca
lle Riscos, de esta ciudad, dondo? pa
ran los autos de La Carolina.

Una gallina blanca con pintas dora
das.

Dado en Linares a 3 ,de Mayo de
1931. - El Secretario (ilegible).-EI
Juez, Vicente Manzanares,

J0-4639

MADRID-BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada
'~n esta fecha, en diligencias dimanan
tes del sumario número 800 de 1929,
por esta"fa, contra Segundo González
Jimcnez, de trdnta y tres años, solte
ro. albañil, hijo de Manuel y de Jua
na, natural de A)'llón, Segovia, con
domicilio plaza de las Sal~sas, número
6, segundo, se deja sin efecto la requi
sitoria publicada en ]a GACETA DE MA
DRID, correspondiente al odia 28 de
Marzo próximo pasado, con el número
2,679; en la que se llamaba a dicho
procesado.

Madrid, 4 d1! :Mayo de 1931. - El
Secretario (ilegible).-El Juez (ilegi
ble).

J0-4642

MADRlD-CEL'lTRO

En virtud de providencia del scüor
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito del Centro, do? esta
capital. dictada en el día 'de hoy. en
causa por estafa. a César Tato, con el
número 380 de 1931, ante la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando,
s~ cita a la denunciada doña Felisa
Gil Pérez. de veintitrés años, soltera
y natural de Segovia y vivió en la ca
lle de la Paz, 7, pensión. y en la de
Ayala, 63, portería, para que compa
rezcan en su Sala Audiencia, sita en
d Palacio de los Juzgado, calle del
General Castaños, uUmuv 1. <1e9U'e
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J0-4654

JO-4M~

MERIDA

MADRIDEJOS

dormir), para que comparezca en su
Sala Audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cast)
ños, número 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguienlt·
al en que este edicto fue=-e inserto . J1
los periódicos oficiales, con objeto dE"
recibirle declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la
multa de cinco a 50 pesetas con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 30 de Abril de 1931.-EI Se
cretario, Juan Garcia Inés.-Visto bul!'
no: el Juez (ilegible).

A virtud de lo acordado por el señor- •
Juez de instrucción del p.artido en pro
videncia de esta fecha, dictada en el
sumario que se sigue en este Juzgado
bajo el número 41 de 1931, por abando
no de funciones públicas y otros deli
tos, se cita a D. Julián Tobalo Ramírez.
domiciliado últimamente ~n Torreme
Ha, en cuyo pueblo ejercía el cargo de
Secretario del AyUntamiento, actual
mente en ignorado paradero, para que
en el término de cinco was compareua
ante este Jw:gado de instrucción de l\le·
rida, a fin de recibirle declaración; bajo
apercibimiento de que si no comparece
ni justifica la causa legitima que se !o
impida, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Mérida, 2 de Mayo de 1931.-E! Se
cretario judicial, Félix Nogués.

J0-4ü58

El señor Juez ,de Mérida y E.:.l.

partido, en cumpIimi~nto a carta oro
den de la Audiencia pr()vincial de Ba
dajoz, dimanante del Sto ,ario que se si·
guió con el número 160 de 1929, hs
acordado que, mediante su ignorado
paradero, se cite de comparecencia an~

te dicho Superior Tribunal para el día
23 de Mayo próximo, a las once de Sil

mañana, al penado Francisco Rosa :\It;·
ñoz, con objeto de poder cumplir k.
prevenido en el articulo 7.° de la Icr
de 17 de Marzo de 1908.

y para que sirva de eMula oC' Clil'l
ción al penado Francisco Rosa Muñoz.
mediante su ignorado paraderc, Jibn)
y firmo la presente en Mérida a 2 de:
:Mayo de 1931.-El Secretario judki:il
Félix Xogués.

JC-211

~! .\DRID-LATiNA

JQ-4G.f9

MADRID-INCLUSA

MADRID-HOSPITAL

han sido suplidos poi' cerlifkal"i6n del
Registro, y estarán de mgniJi~to en la
Secretaria del que autodz3. pan qt;e
puedan examinarlos; prcviniénd.Js,: asi
mismo que deberán confonnarse ('on
eUos y no tendrán dered.•o a exigir
ningunos olros, y q:lC las cargas o ~ra

vámenes anteriores ~. prefereotE's a la .
anotación que ha producido d pro:':edi
miento al principio expresado, contí·
nuaran subsistentes, entenuiéndose que
todo licitador los acepta y t)ueda obli
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate, que en" primer- tér
mino se apli~ará al pago de las indem
nizaciones y costas perseguidas en la
ejecutoria, y al sobrante se le dará. la
aplicación que la ley determina.

Madrid, 22 de Mayo de 1931.-EI Se
cretario, Rafael López de Pando.-Visto
bueno: el Juez, Rodr\go.

Se cita a la persona que sea dueña de
una pistola marca "Destroyer", calibre
6,35, tres jamones, uno de ellos empe
zado; una sarta de chorizos, seis medias
libras de chocola,te. un candacJ.wnarca
"Yale", un cargador completo y siete
cápsulas, que le fueron ocupadas al
procesado Juan Torres Fernández, al
ser detenido por la Policia el día 2 del
corriente mes; para que dentro del tér
mino de cinco dias compai"ezca ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de esta capital, Secretaria
del Sr. Argote, al objeto de recibirles
declaración en el sumario que se ins
truye con el número 235 del corriente
año· y ser instruido del derecho que les
concede el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Madrid, 30 de Abril de 1931.-EI Juez,
Adolfo Ortiz-Casado. - El Secretario
(ilegible).

•Don Jaime Ruíz Tapiador y (i¡U,.u"
lupe, Juez de instrucción de :M&ddd(~

¡ jos.
i Por el presente hago saber: Qoe 1.:.
1 -tausa núm. 13 de 1929, por tentativa de
',' evasión ,de presos, seguida en este ';lIl~
, gallo contra Juan Amallo Fernf.mdt'z.
! lo"rancisco Mallo Cádil, Manuel He:!-'I:s

E!l virtud de provitlt:l1da lid sl'i1or i ~,illlia, Diego de Cádiz Fernández. Jc~·
Jm'z de pri.tqlcra inslanci!! del dislrilíl l11:ín ~i(¡!ltoya, Juan h.ra,mo HcrnáneCl:
de la Latina, de esta capi tal. dietada en y Agustín de la Cruz E:"pósito, fué s()~
el (tia de hoy, ea el SunHi!"io ~uc se jn~- brescída libremente Pf)I' la Sup~riori.
trlcye por denuncia de Emilic echo dad. d~jándo:te sin cf~to los p'Ql:Ci>:t
MalallanO$, con d número 313 dt !931, lDiento~ dec!aradl\!) en la mi!;ma, r.~i
ante la fe de D. JWID 6arda IlltS. se 1COOi9 k-s autos de rebeldila de los ein
cila 8 Valerümo de la Hera Estemm. eo prime~s; lo que s(' notifica a (¡ichos
dOlll.."cili:¡,¡io úHiln'Vni:t1te e:B la carie (!e ! rr~~ por medio \lel jlftwcle., JI'H·
~ .......~ U <Cft'. "'1"8lI'Cle .. Da::"K.la-.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez de instruc
ción del dislrito de la Inclusa, de esta
capital, en el sumario que iDstruye por
homicidio de Rosa Otero Diaz, contra
Juan Mombiedro C1\úizares, se llama
por medio del prese~te edicto a los pa
rientes de dicha finada, para que dentro
del término de diez dias comparezcan
en este Juzgado, sito en la cane del
General Castaños, número 1, con el fin
de que presten declaración en referido
sumario y ofrecerles el procedimiento;
apercibidos que de no comparecer po
drá pararies el perjuicio a que haya lu
gar.

Madrid, .. de Mayo de 1931.-EI Se
cre~nl'1o, L!eenciado José Torres.

J()...-4652

del termino d~ cinco dias, contados
desde el siguiente al en que e!>te edic
to fuere ins~rto en los periódico!> ofI
ciales, con objeto de .prestar declarl;
~i6n sin juramento en dicho sumario;
bajo apercibimiento de ser declarado
incurso de la multa de 25 pesetas con
qu~ se le conmina, sin perjuicio ue
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia.

:\Iadrid a 5 de Mayo de 1931.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
El Juez (il~gible).

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de instrucción .lel tl';trito
del Centro, de lIadrid, en la ejecutoria
dimanante del su:nario por simulación
de contrato contra Ambro:.n Armertl
Moreno y Sebastián Garral:)ll Pt!l1enlel,
con el número 863 de 1925, s~ ha acor
-dado sacar a la venta por 5cgc.u'ia vez,
en pública subasta y pu:, .CTlllinO tie
Teinte dias, la mitad P¡'oi:).livi;iQ. de las
fincas embargadas al pra...esado Sebas
tiim Garralón, y que SO,I ~as .>iguientes:

Una casa situada en la vtll<t de Geta
fe su plaza d~ las Cuesta~, señalada"
con el número &; lindailJo [JOI· la de
recha entrando, con otra de Antonio
de la Puente Ruiz, de don·je i)L"·) ~~-le la
.que se describe; por la izqui~i':1:I, con la
calle Artijo y de Lemanes; por espal
das, con la de D. Fadrique y cas~s nú
meros 3 y 5 de dicha calle; tiene un
,huerto y rinde con una superficie de
".dos fanegas y dos celemines, ~quivalen~
tes a 64 áreas y 18 centiáreas; su \alor,
a los efectos de esta escritura, es el de
5.000 pesetas.

Otra casa en referida villa de 'ietafe,
su cune de D. Fadrique, s~ñalaju con
los números 3 y 5, llamada antigua~
mente de los Diezmos, hoy eoi el teatrO
de dicha \'"i1la; linda: por la derecha
entrando y por la espalda, con casa. de
testamentaria de Antonio de Puente
Ruiz, de donde procede la que se des
eribe,. y por la izquierda, con la de Do
mingo Martín Alonso; mide una super
ficie de 11.982 pies, equivalentes a 929
metros, ccho decimetros y 51 centíme
tros cuadrados; el "alor de esta mitad,
para los efectos de la escritura. es el
de 10.000 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños. 1, y en el de pri
mera instancia de Getafe, se señala el
día 15 de Julio próximo, a las once.ho
ras.

Servir' de tipo la cantidad dt: pese
tas 47.162,52, por la primera finca, v
27.529,49 pesetas por la segunda, que es
~1 25 por 100 de rebaja de la tasación
en que fueron justipreciadas las expre
sadas fiocas, respectivamente, por Pe
rito competente designado al efecto.

Que no se admitirán posturas <rae no
cub¡-an las dos terceras partes· de los
indicados tipos, y los que intenten 10
Jnar parte en el remate deber:)n <:lm~g·

nar previamente en la mesa del Ju~a
do, o Establecimiento destinado a~ efec
to, ellO por 10Q de aquéllas, sin <'uyo
requisito no serán admitidos; :d\'ir
tiéndase además a los licitadores que
t1eseen tomar parte ea el remate, que
b UtulOl de prop!f:lW • la. .bQl&

J0-4644
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veciDdad. Y actual paradel"O se i~
rao a Jia de que deatro del térDUDQ
de cioeo dias. eoDlados des:le el aioo
saien&e al ea que el preseale apat'eZ
ca in$ertG- en el BoI.dút O/id. de III
provincia. y ~A DE MADIlID, C()Dloo

parezca eo los estrados de este Juz
gado. ealle A.lmirante Apo-daca. Pala-
cio de Jw.tieia, para la práctica de
una diligencia judicial; a:percibid~
que, de no '\"crificarlo, le pararán los
per.iuieios a que haya lugar con arre~
glo a la ley, ofreciéndole las acciones
del smnario a que se refiere el articu
lo 109 ele la le;)" de Enjuiciamiento
criminal.

y para que conste y llegue a cono
cimiento del interesado, expido el
presente en Sevilla a 2 de }la;l-'o de
193I.-El Secretarío, Antonio Vergara.,

JO--I600t

Por la presente, y a yirtud dC' provi
dencia de esta feeha,-dil:t:ada por el ~
ñor Do Emilio de Macho-Queved.o y
Garda de los Ríos, Juez: de primera ms-:
taacia de esta ciudad Y su partido. en
el juicio declarativo de mayor cuantía
que es este JU%8ado pende con el nu
mero 84 de 1930. seguido a instancia
del Procurador D. Luis Eduardo Mn
ñOl: Y Muñoz. en nombl-e de dniia Emí~
lia Lavin y Lavin. 'Vecina de esta cm
dad, coa beneficio de po~ contnl
el Sr. Abogado del &tado y 16 más. asi
001110 contra cualquier persona desco~
nocida qae por cualquier causa. o IllOti.
l'O pu,eda tener interés en el mismo. SO'"
me ter'Ceria de dominio a bienes nme~

bIes embargados en causa segni.da en
este Juzgado. con el número 83 de 1929
contra ll4aDne1 Barquín SáiDz, por ho
micidio. se emplaza a cualqoi.er persa
)la, -aeb.la1mente descoJJOcida, qae por:
cualquier cansa. o motivo pudiera tener:
derecho o interés alguno en el referido
p,rocedimiento de apremio o e:ueción
de costas. origen de dicha tnceria. y en
la misma demanda de terceri!t.. para que
en el ténaino de once diu imp!'Orro-
gables eomparezcaD. en los :mios. per.
sonándose en forma; apercibidos de que
si no lo verifican les parará el perjui
cio a que hubiere rosar en derecho.

TorrelaVega. ~ de Mayo de 1931.
El Secertario judicial (ilegible).

JC---208

TORREL..4..VEGA

En virtu.d de providencia del seño~
Juez de primera instancia e instrue
ción de este partido. dietada en el
dia de hoy en el sumario que se ms..
trl1ye coa el mimel"O '2 del pasadc:l
afio 19aG. por el delito de Jufracci6n
de la ·ley de Casa, cantr:a AntoDiO
González Rubio~ se cita al estigo )(..~
nuel P6rs D1a:z, veciJlo de esta loca~
lidad Y cuYo aCtnal paradero se ig·
nora, para que COIll.'pal"eZCa en los es~

trados 4e este JD%Bad~ en el ténD1nO
4& ocho dias. contados desde el si~
guiente al en que este edicto fuete in
serto en los .periódicos oficiales, al
objeto de recibirle decln8cron; bajo
spen;ibimiento de pararle el })eI"jui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Tl'lIjillo a 23 de Abril .¡le
1931.-:-El Secre~ri.Q Judicial. LiCt!a~

TRUJILLO

En virtud de lo acocdado por el se
iWr Jaez de iDstnroción d.e este Pat::
tido, por la presente se cita a Ramón
LiaDo, tratante en ganado. cuyo ae
tua.l. paradero se 'Ignora. el eual tuvo
su domleiUo últimaD1ent-e en la calle
de ~ número 1, primero. de
Beus, para. que en el ténn1no de dies
días COBlpareBea ante este Jusgado.
con el fitl G.e ser. oido, como de..'I\un
elado. en el smDario número 8 del~
mente aíiQ, sobre estafa, en Yirlu.d de
deouncia de Mariano Garcia SalTador,
de Gelsa; apercibido que, I(i'e no ver1.
ftcarlo. le parará el perjtli.cio consi
suiente.
- Pina de Ebro a 5 de Mayo de 1931.
El Secretario ejerciente. Francisco
Ruano.

J0-4661

Je-212

E!1 meritus de 11) aispnesb) por el
Sr. laes de prime.... Í05tl:i..~ del di$
trito de la Catedral.. fk esta ciudad. t:8.
pr'Ovidencia de ayer. l"eb.ida a ~oüci

tud de doiia Waria. Olh:er Vidal. el1 el
incideRie ~e pvm--oa8 de ésta, de la
demanda de pobrua, ~ cODfiere tnis
lado a la Compsi.ia L"ateeoi'~de dPmi-
cilio deseonocído. a 12 'l".l~ se emplaza.
para que dentro del lúmil10 de nueve
dill3 «tmp.arezca., con objelo de con
testada; con apercibbt2D.k> de que :si
ni) ro verifica se lSu~taaet:l.r á súlo con
el Sr_ Abogado del Esta~ QlU:dando
las eopias en Secretaria, a disposición
de la expresada Compañia.

Palma de Mallorca. 19 de ~;.¡yo de
193t.-FJ. S~cntario, Gon7::l11i ¡"ernán
de:I:.

PALMA. DE MALLOOC-'--C..\TED1U.L

PL.-\.SENCIA

Don Ricardo SaI!z del Campo, Juez
de instrucción de este pulidQ,

H'.l..i:o saber: Que en este Juzgado y
a instancia Ile la Excma. Diputación
provinc.ial de Cácer~ iustTu:ro expe·
dk~ para la l'eclusión definitiva en
un 3!!:nic{),m.i.:J de PUra Va!lU&!l Gó
me~ de cuareJ1ta y dos alíos. ilafural
de MIró~ parútlo de Piedrahita. hija
de DaDiel e lsi-don.• :ilil '\"'ecimtad co
nocida; y a los efectos del emplaza
míento que determina el artlenIo oc
tavQ. del decrclo de 19 de láayo de
1885". a los paríe.ntes más próximos
:f marido de la demente Flúido Osa-

, .. Mateos. CU,JiO actual paradero se
fgnora, expitdo el p¡-esente edict~ eIll
plazándolos para que en télm.ino de
un meS compal"e2ean en los atas, si
lo creen oportuno; advirtiéndoles que.
¡u¡s.ado éste, se resolverá el upedien
~ __ o sin su audiencia.

Dado en Plas~ncia a 4 de Mayo de
1931.-El Juez. Ricardo Sanz.-Z! Se
cretario judicial, Joaquín de Colsa.

J0-4601

PINA DE EBRO

Don José manes y Pérez, Suez de
instrucción de esta villa de Motilla del
Palancaa y su partido.

Por el presente" qu.e se expide en mé
ritos del sumario que .con 'd llÚID.. 20
del año en curso se iDslruye sobre robo

. de dos mantas y un cuchillo, ruego y
encargo a la Guardia dvil e indivi~
duos de la PoUeia judicial se proceda
a la busca y captura, detenei6n y

• conducción del autor O autores (I.e?
expresado robo. eometido. en la no
.• del dia 3 'Iie Abril próximo pasa
Ao. en la casilla de Peones CaminerQS
uellOOlinada del Escribano, situada en

: ¡]e carTelera Cueoca-ADlltCete, kUlJme..
_ 46, hectÓDletros .u y 46,. del tér-&:': lI1IlIlicipal de Almodónr del
. - r. habitada. por el Mn'iliar Matta!i

fkrráiz Ca"teJ1Ano; a cuyo autor D au,.

11 se les cita para que en térmtDO
. 4Uez dias comparewcan Q pres.tár En . ~ . • videncia dictada
~!ÓD, los Cual.m; :Ile POUíln\il. ~ ~-~~«! _es~ instrueclón del

dispos.ie16B de este JuzgadOy case) de lo""&k Masdalena.. de esta clu-
s~t" habidos. por. ante ~ con techa. de este

Dado en Moü1la del PalaDOP.r ... .1_ en sumarlo que se sigue por hur-
de MaYQ de 1931.-El Ju~ J.osé BtI;¡,. ~.... ' de un .pasaPOrte. T 725 pesetas" se.
I1l:S.-El Secretario (ilegiWe).. . ~ nwt.dado e1tar ea forma &! s(¡bdito

¡~ íitI1eriolmQ.~q" H~dl.y...l. elJ7ll

.l~9

MOTILLA DEL PALÁJ..'CAR

MORON

Don Estei)an Samaniegn y Rodriguez,
Juez de iwltnIcciÓll del ptIrtiJo jW.icia.l
de HoI"ÚR.

Por la pcesente ~isitoriah81lO sa
ber a bs de igual clase '1l11unicipales.,
Alcakles. fuerza de la Guardia civil y
d.emás Agentes de Polid.a judicial de
la r:lcióll. qve en ~le Ju.z~do y ;.;e..
cu,.·:-Ía de D. Edtnxdo FcrnáDdiez Es.
p~r;·l~· se instruye sumario por el delito
de Li,lrto de caballerí:¡s a D. Jesé Buen
día Rc)na, con el nÚI!1ero 49 de 1931,
en el que se ha acordado expedir la

• presenw, por la: que en nombre del cx
~ntis.imo Sr. Presidente del Gobierno
'provisioual ~e la República española.
nac:go y encargo a las. expresadas Auto
ridades y Agentes.,. pt"lJCeWm a la. buxa
y ocupaciim de un potro capón de coa
tro ai"ios, 1,51 de alzada, castaño claro,
rocer-o, pelos biImcos entreQ~ raya
de w.ulo, c¡:):Eado bajo- pie izqurerdo,
EOI1 hierro HS-l& en paletilla izquire
d:t:; un malo de cinco años, c{)1'l 1,33
de alzada, pardo.. CQIft hierro particular
nÚmerQ. 25 y S4 en espaldilla iZqni~r

da. rayado, tt'lDado y eebr3.do; Y otro
mulo capón de seis años, con 1,4;) me
ttos de alzada, capa obscara, hierro
partiadar eu anca Uquierda, raya de
mulo cruzada;Wdos dios COA el hierro
de la. Compañía ~ra.dora El Fálix
Arícola; substraídos en la noche del t
del actual. en terrenos de la finca "lea'
Amarguilla", de este término munie{.
pal; poniéndolos, en su caso, con sus
tenedores, si no acreditan su adquisi
ción legítima, con las s.eguridades con
venientes, a disposiei6n. de este Juz
garlo.

Dado en llorón de la- Froatera a 4
de Mayo de 1931.-ElJue.1; Esteban Sa
':Ilaniego.-El Secretado, f;dual'do Fer
nánd(~
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~ yú1ll4 ele~ d;datt:a
en el apedietlte de _ci& ftriJP.1 •
falta HgDido R este Tribdfd~~

1
znimetV 5el de $'deD del ah 1m,
por~.colitra AlfallS$ Me,.""tín~

Cla.,iA se ha acordado se eite ;., é3k.

I par medio del pr~sente, en akrre!ón a
. ignerarse su actual dcmiciliG y Dt«:3-

...:....

En v;rtcd d" prov¡d~::é";3 '~,','.,
en el expedie:1te de juk:n '.",,:.·,~l (.~

fa:t:IS 5e¡ro~do (n c-s~~ T:::)·.':1~; > :e) d
aumero 477 de arden (!d <¡ti;) j :;:;1.
por escand:!10. (',)ntrn o~=-:¡ :" 1':;):' ';.
ca Santvs Binecto, se ~" :':··';·r!,,· . "e
cite.a é~~a, pr;:- ¡udio el:! 7' .. ,'
en nLL"nCIC n n ;~~:!8rn~::.e S"_: :i:.::···' '\ ...
micilio y ;):lradero, p~ra qu:; e¡ ":;
del mes re Junio, a bs once ho'·,,;·l
mismo, (O~p3:'C~C'J 3¡1fe L:t S:,;,\ .... ,
rliencio d~ esle Tribuna1, <'1 r:;::; éC

halla sito en la calle de lo~ E~\;.L; :,:_.
núme¡'o 3, pri.¡lcipal, para la L,'l'"';~,.1·

eión liel juicio.. al cual deberii n t: ::
eurri.. a-com;lnñ·adss de los te.,;i'c'. y
demás me·dios !k prue1.>a de que ':\.
tente -valerse; en la intc:igencla [':-'.
de no vl!ri1ic~rlo les p:lrr:rá el n[':: .:
ci;) a que baya lugar en derecho..

y para que sirva de citadón en r·.r
roa ll. Francisca &lntó5 Bínedo. f'~.J¡
do el pr~sente, pn¡oa su inscrc1.<)n ", 11

la GACE:I'A DE ?l1..tUlRID, que fir;'lf) (~ :: :1
,drid ~ 22 de Abril d~ 1931.-IJ ~:e
crebrio, }:íiguel Gonú!(!z.-Visto h,,,
no: ('I L··?, JG~C Cort0s.

J
dero, para q:oe el día le del rr.,.~ de
Jnnio, a la! diez y media ho-r33 d~J

I mismo, com~!'ezc!l aate la $.;lla ....U-

I diencia de este Tribun3'l. el c~,l se
baila sito en la calle ele les E:-;!udios.
número 3, p.ril:lcipal, p:r.a l~ c'." :c~)j·a.
ció.n del juicio, !t1 c!wl d('b~:-:'i. con~:.I
rrir acompanado de los tesfL;,.!! y de·
más mC'~im; d~ prueba de qu{" iñt~n~
te valers~. en la inteli;je~ci~ cme, d~

no verificarlo, le parara d p~:;-l:';d()
:1 qne lJaya h:.~~r ~n t!ert.'cno.

y ¡)ara que Si,"3 de ('íl~c¡ón ,'n ;Iii.
ma 3. .o\lf:""!'rlo :~brtín~7. r::~\'l"iJc_ ,,:..:pi
do el prcscnl,:, ['~r-a ~;¡ i"~~C:<,'::l. ''1
la GA<:E'L\ DE ~.',~!)~D, !T'dé' ~~r:-:o (", .',' :1
drid a 27 de Abril de 1:131.--':::1 ::,,~
cret:H"ío. ~,I:~,!el G!)J1Z:¡],,;-.- \";:.;~,) ::';".
no~ el Ju::: 7. , José Cor¡?3.

En \ ;;-,,,l! de prc,,·L~~::;:.1 ,; .. ~ ... J~
en "1 -j)edie.,te de i";~;a _,~~l •. : "'f·
'" ,~ \: ........ _ ... - ... .,. ~;~~~ .. lt. T':~~" !J .. ,:,"., l~
.alta3 se~\lIdo en cs,~ J_¡ba.,,,¡ ......:
número 491 de orÓC7! ctel ai10 1];:1,
por m~lo! tt1!!os, ::l ,Jesús Fc,~,;;~,jc::t

López y a Antonio Están Hcr.·C'i'::. sil
ha a:ordado se cite [1 é~to::;. I'(1,' l:'C'
dio d~l ;J!"e~n~e, ~n "te:lc.i0!1 ::. : ,'j;).

rarse sus actuaks do:!:¡ci! 105 y p;:''''
dcro, rara (:uc el día 3 d~l !.¡c.: rlt1
Junio, a bs 0IlC"C' ho1":ls dd n:>;·;o.
comp::u·t'7.c:.m an~ Lt S:':J. _\·~G.i::;:ia

de ~re "!"r~;:zI, el c~~l S~ l"..¿ill11 s:t~

eJl la ~l!~ de los Esmctios, n~cr~ 3,
principal, p:!ra b cckl:tn~ció¡¡ ól ';;""i.
do, al cual dct:-!"i::.J eoncu.-rL· :7::'0,;1
pa~ de lG! í.~g~s y derruís ,11e-

I diez d<l tJn:.2b d~ C1l~ i~teIrt·:n ¡;:i~¡--

se; eH 151 í='!H.;eITik, ~~, ~:: 0 ,e-
¡ -'''''-''CIe '- .~---~,." ,,' ~._"',.,.. :.- . ,.. ..

I
~-.;iM••.." ,~.. ~~'''''''''' ~" .'~.<~"'~ -.., ...
ba:,,? "t:¿.;::r ~~ ~z'!"~~'~... ~ ~

1 p:ir-3 r~ &~Ln! '~e ~!~~~C;~ .:-':~ f~I\
me 8 Je~á~ I..~~~~j~i·:~~;! y_._~ :::<. ¿ :~ _\.-:1-

i :Q,;.ltl E5~:,~ !i;:z~~r'J.; ~,~:;: 1e ; ~;~e-

, sc~!!e .. ,-;'="::-;1 2;~ ~.:.;..;~::-~:>\:~ ¿::~ :~. : " .:·"L\
,!)S :-f..J':_~-?~,:" ~;ie ftl"T':"-;:-, [-::: :~.: ~L1!"':~ ~,_ ::~

ce ..'\.~.:<! cl~ !~ji.---;""l ·... c·_·i-~~!:rr1~~. :l,ii...
~i.:t~ i:;~·~~;.. :~~,-=~.-\·'~::t:) bu'C::::o: €'l ..,.~~.:;; ..
;ose C~tlI.:S.

JO-!G70

ZARA GOZA-PILAR

JUZGADOS MUNICIPALES

J0-4669

VILL.~NUEVADE LA SEREK.\

le asiste, con arreglo al articulo 1"09
de la: ley de Enjuiciamiento criminal,
de poderse mostrar parte ~n la Cll1l5a
y ~mmciar o no a la reparación del
daño o indemnización de periuicros,
en su caso.

Yendrell, 30 'ce Abril de 1931.-El
Secretario. Isidro Marcer.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia (ile
gible).

Don Juan Menéndez Pidal y de
~fOJrt~, Jaez ~ instrneción de este
partido.

Hago saber: Que cump~imentando

superi<lr '01'den de la Audieneia de
Badajoz, dimanante de la causa nú
mero 41 de 1931 de este Juzgado, con
tra _'-lonso Núfier Romero, vecino rd~

Conil y de oBdo marino, se ha acor
d:t<lo, por pro.... ilttncia d-e esta fecha y
en atención a igrr.orarse el pm':ldero
de dicho ~l:1iet(l. h::lcerle snfler, por
m~dio del presente, qne dicha snpe·
rioridad, por anto teclr.l 25 de los co
rrientes, ha sobreseída lihremente di
cha cansa, dejando sin efedo d pro
cesamrento del rnismo, con todas las
circunstancias ¡nherentes a esta -de
claradón.

Indo en Yill,mueva de la Serena a
5 de Mayo de 1931.-EI Juez, JInlll
Men¿ndez Pidal.-El Secretario, :.Ia-
lluel Casado.

L! Sr. Juez d~ primera instancia del
distrito del Pilar de ZaragoZ3, en pro
videncia dictarla en el día de la fcch~
en incidente de pobreza promovido por
Rafacl Cortés MartOTell para ntigar con
D. Alberto 1>epazo, en jnicio de menor I
cuantía. sobre reclamación de pesetas, .
ba acordadu conferir tl"asbdo d~ dicha I
demanda, prffio emplazatniento y en
trega de capia!r y cédula al refendn de
mandado, cuyo acltIal domicilio se des
conoce, para qoe dentro del término
de nueve dias comp:lrezca en dicho in
cideHte y conteste la demanda: fmmnfa.
da. ~ YÍere convenirle; bajo apercibi
.miento que, de no Teriflcllrlo, le paT'ará
el perjniclu a que~ rosar en &!
rec:ho; haciéndose presente qoe 13s co
pias simples y. cédula obran en la Se
cretaria a su disposición.

y a fin de qne sirva de eédala d~ em
plazamiento eH fornm a referíde D. Al- 1

berto J}opa~,.expido 1:1 p.res~, qoe
fim!? cn Zaragoza a 1'2 ~e MQI) de
1931......-s Secertario, 1'&1' FIóT~ Sgn..
~ calT8..

.JC-rJ7

JO-4667

V.U.R~CIA

"~RELL

ti!.~ Julián Ruir.-Vi'sto bueno: el
~ de instrneción, Venancio Cata-

JO.--4697

:VAU>EPE.~~'S

Don losé Zurita Mcwata, Jaez de
instruceión de es~ parndo.

Por el presente edicto, que será in
~o en la GACETA ~ MAJ)ft'1I) y Bok~

.tfn Oficiar de Ciadad Real. se mega
y encarga a todas b:s Atttoridades y
Agentes de la PoIieia. judicial de la:
Nación procedan a la busca y resca
te de una pieza de chezter americano.
'de tela, de 70 centímetros de ancho
con 39 metros y medio. correspon.
diente a la expedición en pequeña u
locHad número 85.863, de Igualada. a
~dakanal, compaesta de 12 fardos,
con peso de 71 kilos, que rué sustrai
:da, la noche del 18 ni l' de Marzo tU
tfmo, del vagón J número 11..84. co
rrespondiente al tres 1.406. a la entra
da del miS1110 en agujas en su estación
férT~;a de Consolación, de este térmi
no, y detenciiSn del amor o m1tétes
;dei hecho; poniéndolos. caso de ser
bahidos, a disposición -de este Juzga
(lo, en concepto de detenidos; pnes así
llstá acordada en sumarlo número 27
de 1931, sobre hurto.

Dado en Valdepeñas a 2 de ~layo
de 1931.-El Juez, José Zuríta.-El
Set'retario, José Benavidcs.

JO-46"66

El señor Juez de instracción del
:distrlto de San Vicente. de esta ciu
4:ia'd, en cumplimiento de carta-orden
cc··la Audiencia de esta capital. di
manan~ del sumario número 23"5 de
1921, sobre estafa, contra :Miguel LIo
pis Cantó, ha acordado se deje sin
efecto la requisitoria. llamando a di.
cho procesado, que se insertó en la
GACETA DE M.IDRID correspondiente al
día 30 de Octubre de 1923, por haber
se presentado el menta'uo procesado
rebelde y decretado su libertad provi
sional con obligación aplld-.acta.

Vafeneia, 4 de Mayo de 1931.-E1
Juez (ilegible).-Ei Secretazoio, Ana
cIelo Fernández.

En este Juzgado se sigue s:.:..-nario
bajo el número 16 lkl {;ortiente año
por halfazgo de nn cadáver. sin iden.
tificar, de un hombre de unos sesenta
y d!reo a ~tenta años, al parecer, de
estatura regular. tde constitución débil
y pefo blanco. sin poderse precisar
ninglin rasgo ftsonótnieo por su esta
do de ~omposicióR.Dicllo calláver
ha sido encontrado, en 27 del co
~i~. en una choza de la finca. ca-

Ei>cld'a pOr Mmrla del SolA, propiedad
, ~ José Virgili, en término de San Vi
• !lte de Caldera.
; Por el presente se llama. po¡" tér
;milo de diez días, a cuantas personas

IUOOan contribnir al e!?clarecimiento
. ~} hecho y a la identificación del ca
.. aVe!".
.í; Asimismo se entera, par el presen-

•

• quien eorresponda como perju
.. ado, heredero o más próximo pa
t _ ~ te 4el iI!~ecao. del derecha !1Ue



:\nexo unico.-Página 24: 2 Jun~n 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 153

En virtud de providencia dietada
en el expediente de juicio yerbal de
faltas segu1do en este Tribunal bajo el
número 416 de orden del año 1931,
pOI' daños, contra el conductor del
automóvil 39.657 - ::\1, propiedad de
Francisco Ju:on Fernández, se ha acor
dado se cite a ambos, por medio uel
'presente, en atención a ignorarse sus
actuales domicilios y paraderos, para
que el día 2i del mes de ~fayo, a las
once horas del mismo, comparezcan
ante la Sala-audiencia de este Tribu
nal, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, número 3, 'j)rindpal,
para la celebración del juicio, al cual
'deberán concurrir acompañ<l,Jo5 de
los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten yulerse; en la inte
ligencia que, de no "crificarlo, l('s
parará el perjuicio a que haya lu~ar

In derecho.
y para que sin'a de citación en for

ma a Francisco Juan Fernández y al
tonductor del camión 39.65i·::\I, expi
do el presente, para su inserción en
la GACETA 1lJ:: ~lAI)RID, que firmo en
~Iadrid a 22 de Abril de 1931.-El
Sec,etario, :\Iiguel González.-Yisto
llucno: el Juez, José Cortés.

i

En -virtud de providencia dictada
!n el expediente de juicio "erbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo el
número 110 de orden del año 1931
por riña y lesiones, contra José Gui~
llén Ventosa, se ha acorda:do se cite a
éste, por medio del presente, en aten
kión a ignorarse su actual domicilio
Ir paradero, para que el día 3 del mes
QC Junio, a las once horas del mismo,
romparezca ante la Sala Audiencia de
,este Tribunal, el cual se halla sito en
aa calle de los 'Estudios, número 3
'principal, para la celebración del jui~
do, el cual d.:berá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios
de prueba ,de que intente valerse" en
]a inteligencia que, de no verific~rlo
le parara el perjuicio a que haya lu~
gnr en derecho.

y para que si;,\'a dc citación en for
ma a José Guillén Yentosa, expido el
presente, para su inserción en la GA
CETA DE :\IADRID, que firmo en ~Iadrid
a 22 de Abril dc 1931.-El Secreta
r'0, ::'.figuel González.-Yisto bueno:
~l Juez, José Cortés.

En virtud de providencia dictada
en el exp~diente de juicio verba~ de
fa!tt'ls seguido en este Tribunal bajo el
número 48-1 de orden del año 1931
'por cscándalo y vejación, contra Ma:
nuel Diaz Arias, se ha acordado se

:ci te a éste, por medio del presente
en atención a ignorarse su actual d~
Jnicilio y paradero, para que el día 3
del mes ·de Junio, a las OD-ce horas del
mismo, comparezca ante la Sala Au
diencia de este Tribunal el cual se
baila sito en la calle de ¡os Estudios
n~lmero 3, principal, para la celebra~
clón del iuicio, al cual 'debera con
cU!'r~r aco~pañado de los testigos y
dcmas medlOS de prueba de que in-

'tente valerse; en la inteli"encia que
1 -fi l 1 <> •{'? no "(,rI,lcur o, q. pararlÍ, el perjui-
(:~ a que l!:»'¡: l:lg;¡¡, en derecho...

I y para que sirva de citación en for
ma a )I;muel Dia¡; Arias. expido el
presente, para su iilserción en la G.>.
CETA DE :\lAnRID. que fli.'mo en Madrid
a 22 de Abril de 193~.-EI Secretario,
Mi~'Uel González.-Yisto bueno: el
Juez, José Cortés.

En virtud de providencia dictad:.
en el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Ti'ibunal bajo el
núm~ro 326 'de orden del año 1931,
por lesiones causadas a Hugolina Ro
sillo BIázquez, se ha acordado se cite
a ésta, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actu:.l domi
cilio y paradero, para que el dia 29
del mes de :Mayo. a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala Au
diencia de este Tribunal. el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
númcro 3, principal. para la .:elebra
ción dcl juicio, al cual deberá con
currir acoffip3.ñada de los testigos y
demás medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que,
de no verificarlo, ia parar{l el perjui
cio a que ha)-a lugal' en derecho.

y p'ara que sirva de citación en for~

ma a Hugolina Rosillo Blázquez, expi
do el presente, para su inserción en
la GACETA DE :\'IADRID, que firmo en
~Iadrid a 17 de Atril de 1931.-El Se
cretario, :Miguel González.-Visto bue
no: el Juez, José Cortés.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas scguUo en este Tribunal bajo el
número 2.111 de orden del año 1930,
por lesiones causadas a Manuel Gon
zalez Garuoral, se ha acordado se cite
a éste, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual do-mi
cilio y paradcro, para que el día 29
del mes ,de Mayo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, el cual se
halla silo en la calle de los Estudios,
número 3, prIncipal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá con
curr!r aco~pañado de los testigos y
demas medlOS de prueba de que inten
te valerse; en la inteligencia que, de
nQ verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Manuel González Gamoral, expi
do el presente, para su inserción en
la GACETA DE l\lADmD, que firmo en
Madrid a 17 de Abril de 1931.-EI Se.
cretario, Miguel González.-Visto bue
no: el Juez. José Cortés.

En virtud de providencia diclacia
en el expediente de juicio "erbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo el
númcr-o 268 'de ordcn del afio 1931,
por malos tratos, contra Julia Suárez,
s~ ha acordado se cite a ésta. por me
dIO del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y p;)i"adero
para que ~¡ dia 29 del mes de )1:.IYo, ~
las once nO¡'as del mismo, compl\rez
ca anle la Sala Auditmcia de este Td-

bunal, el cual Si! halla sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal..
para la celebración del juicioo al cual
d~herá concurrir acompañada de los
testigos y dernas medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, la parará el per
juicio a que haya lugar en dereellO.

y para que sirva de citación en for
ma a Julia Suárez, expido el presente
para su inserción en la. GACETA DE.
~bDlUD, que ftnno en Madrid a 17 de
A:bril de 1931.-El Secretario, Mip;uel
González.-Yisto bueno: el Juez. .losé
Cort¿'~. .

En virtud de pro.... idencia didr.da
en el expedicntc de juicio verb::¡] de
faltas seguido en este Tribunal hajü el
númcro 2i8 de orden del año 1931,.
por malos tratos a Juana Ecija (;;':'1"
cia, contra Pedro Morales San ~br

tin, en el que aparece como denun
ciante )Iónica Garcia Sotoca, S-e ha:
acordado se cite a todos, por medie)
del presente, en atención a ignorarse
sus actuales domicili<ls y paradero,.
para que el día 29 del mes de M~:,-o. a
las once horas del mismo. cornnarez
can ante la Sala AudienCia de este
Tribunal, el cual se halla sito en la ca
lle de los Estudios, número 3, prin
cipal, para la celebración del juido..
al cu.al deberán concurrir acompaña
dos de los testigos y demás Jllcdios
de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificar
lo, les parará cl perjuicio a que haya
lugar en derecho.

y para que sírva de citación en for
ma a Pedro ~Iorales San Martín, Jua
na Ecija Garda y Mónica Garda So
toca, expi·do el presente, para su in
serción en la GACETA DE MADRID, que
firmo en ~{adrid a 17 de _\bril de 1931.
El Secretario, :Miguel Gonzalez.-Vis
to hueno: el Juez, José Ortiz.

En virtud de providencia dicl.l.da
cn el expediente de juicio verbal de
fa.Has se3uido en este Tribunal bajo el
numero 23 de orden del año 1931
por lesiones de ~Ianuel Pérez Fernán~
dez, se ha acordado se cite a éste
por medio dcl presente, en atención ~
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el dia 29 del mes de
lI,la~'o, a las once horas del mismo.
comparczca nnte la Sala Audiencia de
este Tribunal, el cual se halla silo en
la .cnJ.le de 10<; ESludios, número 3~
P!mcIpal, para la celebración del iui
~l.o, al cual debe!"á concurrir acompa
nado de los testigos y demás medios
de pruch:l de -que intenle valerse' en
la inleli;:wncia qne, de no \"erific~rlo,
le pararú el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que s;rva de cllación en for·,
ma a ~I;¡nud P¿'rcz FCl'núndcz, expi
do el presente, pal"a su inserción en
la G.\C:ET.\· VE l\Lumm, que firmo en
~fadrid a 1 i de Abríl de ¡ 931.-EI Se
crct:lrio, :\ligncl Gon:dlcz.-Visto bue
no: el J Ut:Z, Jose Cortés.

Sacesorrs de Ri\';Hlcll~~Ta CS. A.)
p~sco dc San Yicent.:. 20.




